
DIARIO OFICIAL 
DEL 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Año XLIX.—Número 22 I Domingo, 26 de enero de .1936 I Tomo I.—Página 271 

PARTE OFICIAL 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
SECRETARIA 

D E S T I N O S 

Circular. Exorno. Sr . : ' He tenido a 
bien nombrar ayudante de campo del 
General Jefe del Estado Mayor Central 
del Ejército D. Francisco Franco Baha-
moTide, al teniente coronel de A R T I -
LLERIA D. Carlos Díaz Várela Ceano-
Vivas, disponible forzoso en la primera 
división orgánica. 

Lo convmiico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
enero de 1936-

MOLERO 
Señor... 

Circular. E x c m o . Sir.: H e tenido 
a bien nombrar ayudajute de campo 
del Generail de división, D, Miiffuel 
N;úñez de Prado y Susibielas', directpr 
.general de Aeronáutica, al comandan-
te de C A B A L L E R I A D: Francisco 
León Lóí>ez, disponible iforzjjso en 
la sejíunda división' orgánica. 

Lo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y ¡cii'tnip'limiento. Madrid, 

de enero de 10.36. 
MOLERO 

Señor.-., 

Circular. Exorno. SIr.: H e temido 
a bien nomibrar ayudante de campo 
del General Jefe de la .sexta división 
«fiátóca, D. Pedro de la Cerda y L ó -
w z Mollinedo, al comandante d e I N -
F A N T E R I A ÍD. Juan A n d r a d a Jimé-
nez, disponible forzoso en diciha divi-
sión y Juez de Causa®, en comásión, 
de BurRoS'. 

L o comunico a V . E . para. _su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
35 de enero de 19.36. 

MOLERO 
Señor.. . 

Circular. E x c m o . ,Sr.; He tenido 
a bien nombrar ayudante de. cam-po 
del Ge.neral de la octava brigada de 
I N F A N T E R I A , D. Manuel L lanos 
Medina, al comandante de la referida 
A r m a D. Joaq'uín .García 'Nieto, dis-
iponible forzoso en la secunda divi-
sión orRáinica. 

íLo comunico a V . E . para, su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 

de enero de ig.36. 

MOLEHO 

Señor... 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A L S E R V I C I O D E O T R O S M I N I S -
T E R I O S 

Cimdar. Excmo. Sr.: He re.suelto 
que el teniente auditor de seguiida del 
Cuerpo J i m i D I C O M I L I T A R D. José 
Prat García, disponible forzoso, por elec-
ción, según orden circular de 30 de di-
ciembre de 1933 (D. O. núm. 305), cause 
baja en esta situación por haber cesado 
en el cargo de diputado a Cortes, pasan-
do a la de " A l servicio de otros Minis-
terios", por estar nombrado oficial le-
trado del Consejo de Estado. 

Lo comunico a V , E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

A L S E R V I C I O DiEL P R O T E C -
. TORAÍDD 

Excmo. Sr.: He resuelto que el ca-
pitán de A R T I L L E R I A D. Migue! Mo-
rayta Martínez, destinado en la Direc-
ción de Marruecos y Colonias, conti-

núe " A ! servicio del Protectorado", 
por haber sido designado por la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros, en 
21 del actual, para cubrir plaza de ad-
í-unto español a la Oficina mixta de in-
formación de Tánger. 

Lo comunico a V . E., para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid 25 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos, 

Señores Interventor central de Guerra, 
Subsecretario de la Presidencia dei 
Consejo de Ministros y Director de 
Marruecos y Colonias. 

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
fecha 2'3 del actual, que el capitán mé-
dico del Cuerpo de SANIDAD^ M I L I -
T A R D. Gonzalo Piedrola Gil, en situa-
ción de disponible forzoso en Tetuán, 
continúe prestando sus servicios en la 
Agrupación de Intervenciones militares, 
he resuelto que el citado capitán médico 
quede en la situación de " A l servicio 
del Protectorado'', con arreglo a lo que 
preceptúa el artículo séptimo del decreto 
de 7 de septiembre de I93S CD- O. nú-
mero 207). 

L o . comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumi>limiento. Madrid. 35 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos, 

Señores Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros e Interven-
tor central de Guerra. 

A S C E N S O S 

Exicmo. Sr . : Vista ila ,pro(pueslta de 
ascenso formulada por la Jefatura del 
Cueripp de INVALIDiOiS M I L I T A R E S 
a favor deí suibofitíal del mencionado 
Cueirpo D'. Adolfo Guardia García, he 
resuelto ccncedede el empleo de alférez 
por reunir las condiciones que dieitermi-
na el artículo 19 de la orden cirCular 
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de 29 de octubre de I9ií5 (C. L. iiú-
nKTo ^9-?); ccwfiriéiidole en su nuevo 
e.niiiíleo J a efectwidad de primero del 
corriente raes y año. 

Lx> comuiiico a V. E. para su cono-
cimiento y cumlpliraiejiito. Madrid, 231 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Subsecretariio. de este Minis.lerio. 
Señor Iimberventor ceatral de Guerra^ 

Excmo. Sr . : Visita la propuesta de 
aáoatKO formuiladla por la Jefatura del 
CueiiiK> de I N V A L I O O S M I L I T A R E S 
a faivor de los sargentos del menciona-
do Cue.ripo compre ludidos en reilación que 
«iiipieza con D. Agustín Olsina Zara-
goza y tem-jina con Hamed Ben A l i 
Rahamani, núm. SJ, lie resuelto conce-
der a los reíeridos sargentos el Wjpleo 
de alférez, por reunir las condiciones 
que doterinina el atitíctílo segundo de la 
ley de' i2>.de marzo de 1909 ÍC. L. nú-
mero óo); confiriéndoles en s'u nuevo 
empleo la efectividad que a cada uno 
se le indica. 

L o comunico a V. E. para- su cono-
cimiento. y cumplimienitci. Madrid, 23 de 
enero de 19316. 

M O L E R O 

Señor Suteecrdtario de este Aíinisterio. 

Señor Intérvenitor central de Guerra. • 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A alférez 

D. Agusitin Oísina Zaragoza, con efec-
tividad de 22 de eiidro de 1936. 

D. José Dcña Barrionuevo, ooiu la de 
17 de enero de 1936. 

D. Ramón Expósito Medina, con la 
de 18 de enero de I93<5-

D. Hamed Ben Ali Rahamani, núme-
ro 53, con ia de i de enero de 1936. 

Madrid, 23 de enero de 1936.—Mo-
tero. 

ráii directamente ai de la citada Co-
mandancia, dándose c o m o xio recibi-
das l a s <)ue n o hayan, tenido entrada 
dentro del quinto día sifiruiente al tér-
mino d'el plazo citado. E l coronel je-
f e de la repetida Comandamcia remi-
tirá a este iMínisterio la documenta-
ción de los solicitantes, c o n arreglo a 
las inormas' que establece el decreto 
de 17 de enero d e 193S CD'. O . nú-
mero 17) . 

'Lo ccwnunico a V . E . para, su co-
nocimiento y cumplimáento. ;Ma.drid, 
a.í de enero de 1936. 

M O L E R O 

Señor... 

D E S T I N O S 

lExcmo. Sr . : Por necesidades del 
servicio y c o m o iplantilla provisional, 
he resuelto que el capi tán.de I N G E -
N I E R O S 'D. R o g e l i o S a n i m a m e d 
Bernárdez, disponible forzoso en esa 
división, pase destinado, en comis ión 
del servicio con carácter forzoso, ipor 
un plazo m á x i m o de dos meses, a los 
Servicios de Ingenieros de Ibiza, de-
biendo incorporarse con toda urgen-
cia; cesando en la comisión que des-
empeñaba el capitán 'D. Joaquín de 
la T o r r e L e - B o u r g e incorporándose 
a su destino de plantilla. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
25 de enero de iQ.'̂ ó. 

M O L E R O 

Señor General de la quinita división 
orgánica. 

Señores Comandante Mil i tar de B a -
leares e Interventor central de Gue-
rra. 

C O ' N C U R S O S 

Circular. E x c m o . Sr.: P a r a cubrir 
una vacante de capitán del A r m a de 
I N G E N I E R O S , existente en la Jefa-
tura de T r o p a s y Servicios y Coman-
dancia de Obras y Fortif icación de la 
quinta división orgánica; he resuelto, 
de acuerdo con lo dispuesto en el de-
creto de 7 de septiembre último 
(D. O . núm. 207), se anuncie el co-
rrespondiente concurso. L o s aspiran-
tes a el la promoverán sus instancias, 
debidamente documentadas, en el pla-
z o de veinte días, a partir de la fecha 
de la publicación de esta disposición, 
y los jefes de los Cuerpos, Centros 
y Dependencias, donde los interesa-
dos presten 'Sus servicios, las cursa-

E x c m o . S r - Dispuesto por orden 
' circular de 14 del actual ( D . O,, núme-
j ro 13) que las compañías de destinos 
' de A f r i c a pierdan su carácter autóno-
' m o y que sus plantillas seao incre-

mentadas en los Cuerpos que cita la 
mencionada disposición, he resuelto 
que If̂ s tenientes de C A B A L L E R I A 
D. A n t o n i o A v m a t Ibáñez, D . R a -
món M a n i ó n Becerra y D. Luis Ji-
ménez Pascual , de la de Melilla, Cuar-
tel general y Ceuta, respectivamente, 
que constituyen el personal de oficia-
les del A r m a expresada en las mis-
mas, sean incrementadas en las del 
•Establecimiento de Cría Caballar del 
Protectorado de Marruecos , conti-
nuando en 5us destinos. 

L o comunico a V . E . nara su co-
nocimiento v cumplimiento. Madrid. 
24 de enero de io.3<5. 

\Tn. rpn 

¡ Señor Jefe Sunerinr He las F u e r z a s 
! Militares de Marruecos. 
I Señor Interventor central de Guerra, 
i 

Circular. Exjcmo. S r . : H e resudto 
que el personal de A I R T I L L E R I A , cota-
prendido en lia siguiente relación, pase 
a continuar sus servicios a los Cuerpos 
que en la misma se expresan, por haber 
cumplido el plazo mínimo de permanen-
cia en el territorio de Mairruecos que 
detennina la orden> circular de 8 de ju-
nio de 1929 (C. L. núm. 186). 

L o comunico a V ; E. para su cojio-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 2131 d« 
enero de 1936. 

Señor.. . 
MOLEHO 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Cabos 

Anitonio Fabero Monasterio, de la 
Agrupación de Ceuta, al regimiento li-
gero núm. 3. 

Gregorio Lázaro Escobar, de la Agru-
pación de Ceuta, a la Academia de Ar-
tillería e Ingenieros. 

Benito Lóipez Bravo, de la Agrupa-
ción de Melilla, al regimiento a caballo. 

Joaquín Zapata Gómez, de la Agru-
pación de Mell lia, al regimiento de Cos-
ta níim. 3. 

•Mariano Martín Serrano, de 'a Agru-
pación de Melilla, al regimiento ligero 
núm. 14. 

Trompetas 

Agusitín Hernández Cabrero, de la 
Agru,pación de Mejilla, a la Academia 
de Artillería e Ingenieros. 

José Roca Bej araño, de la Agruja-
-íón de Melilla, al regimiento ligero nú-
mero 3. 

, Soldado 

José García Jiménez, de la Agrupa-
ción de Centí. a la Sección Îc cam-
paña de ia i-'.'cu-tla Central de 1 iro. 

Madrid, 23 de enero de 193Ó.—Mo-
lero. 

Circular. Excmo. S r . : Habiendo sido 
expulsado del Ejército per intkseable, 
el cabo de batallón de Zapadores Mina-
dores núm. 7, José Moralejo Fresnadi-
11o, he resue'to quede sin efecto el des-
tino de! men.-ónEdo cabo al batallón de 
Zapadores de Marruecos, hecho por cir-
cular de 24 (!e octubre de 1935 (DIA-
RIO Oi"ici.\r, núm. 246). 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. S r . : De cnnfornii-
dad con lo propuesto por el Jefe Supe-
rior de las Fuerzas Militares de ^ ^ 
rruecos, he re.^uelto que las clases ^ 
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tropa y bxiida del Arma de I N F A N T E -
RIA que figuran en la siguiente rela-
ción, pasejR destinadas a los Cuerpos 
que se mencionan con arreglo a la orden 
oircular de 8 de junio de' 1929 (DIARIO 
OFICIAL iiúin. 135), causando loa citados 
individuos alta y baja en la próxima 
revista de Comisario. • 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiaito y cann>limÍ€nto. Madrid, 25 de 
(iiero de 1936. 

MotXEO 

Seíkii-... 

REXACIÓN QUE SE CITA 

Al regmiento Infantería Tarifa núm. 4 

Cabo, Valeriano Ivars Catalá, del ba-
fallóa Cazadores Serrallo núm. 8. 

Al regimienio Infantería Granada núm. 9 

Cabo, Julián Vázquez Moriano, del 
batallón Cazadores Ceuta núm. 7. 

Al regimiento Infantería Pavía núm. 15 

Cabo, José Almagro Vico, del bata-
llón Cazadores Melilla núm. 3. 

Corneta, Salvador Guerrero Reguera, 
del mismo. 

Cabo, Antonio Rodríguez Sierra, del 
batallón Cazadores Serrallo núm. 8. . 

.41 regimiento Infantería Castilla núm. 16 

Cabo, Francisco Paredes Banda, del 
batallón Cazadores San Fernando núm. i. 

Otro, Cayetano Cruz Barrientos, del 
mismo. 

Otro, Juan Morales' Ros, del batallón 
Cazadores Las Navas núm. 2. 

Otro, Juan Pastor Sánchez, del mismo 
Corneta, Francisco Prado Zazo, del 

i bat-J! ón Cazadores }.£c!illa núm. T 
I Cabu, S;iv!iio Santeodoro Quizado, del 

disuelto batallón Cazadores Llerena nú-
1 mero 4. 

Otro, Celestino Cabello Cuerpo, de! 
! mismo. 

Otro, Antonio López Pérez, de! mismo. 
Otro, José Darán Domínguez, del ba-

j tallón Cazadores Ceuta núm. 7. 
Otro, Jo?.t|uin Garcia Cano, del mismo. 
Otro. Calixto Cerrato Enrique, del 

|batallón Cazadores Serrallo w m . S. 
Otro, Simón González Cruz, del mismo. 

regimiento Infantería Vitoria ni'im. 17 

Cabo. Juan Valle Garcia, del disuel-
v o batallón Cazadores de Llerena nú-
¡mero 4 . * 

Otro, Francisco Guardia Marti:! del 
'DaUllon Cazad-res Ceriñola núm. 6. 

Otro. Antonio Rodríguez Vinet. del 
>atallon Cazadores Serrallo núm. 8. 

regivúento Infantería Gerona núm. 22 

Cabo Joaquín Soler Tremps. del ba-
;ailon Cazadores Serrallo núm. 8. 

Al regimiento Infantería La Victoria 
número a6 

Caibo, Re&tituto Hieras Martín, del 
•batallón Cazadores Ceriñola núm. 6. 

Al regimiento Infantería Mérida núm. 39 

Cabo, José Sueiras Ares, del batallón 
Cazadores Ceriñola núm. 6. 

Al regimiento Infantería Covadohga nú-
mero 31 

Cabo, Sebastián Castellano Jiménez, 
del batallón Cazadores Las Navas nú-
mero 2. 

Al regimiento Infantería San Quintín 
número 32 

Cabo, Felipe Castaño Macías, del ba-
tallón Cazadores Ceuta núm. 7. 

Al regimiento Infantería Toledo núm. 35 

Cabo, Eduardo Prieto de Ana, del 
batallón Cazadores San Fernando nú-
mero I. 

Otro, Manuel Fernández Alonso, del 
mismo. 

Otro, Pedro Carretero Sánchez, del 
batallón Cazadores Ceriñola núm. 6. 

Otro, Honorio Higuero Fernández, del 
mismo. 

Coronta, Fernando Prieto Borrego, del 
mismo. 

Al batallón Ametralladoras núm. i 

Corneta, Maximino Aibar Carrión, ^el 
disuelto batallón Cazadores Llerena nú-
mero 4. 

-Al batallón Ametralladoras núm. 2 

Corneta, Luis Casaniieva Tngelmo, del 
batallón Cazadores Ceuta núm. 7. 

Madrid, 25 de enero de 1936.—Molero. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

(Soldado, Ansiel Marina Barre<to, dd 
bataJlón Montaña Garellano nútn. 4, 
al batallón Cazadores Serrallo nú-
mero 8. 

•Soldado, José Jódar Aparicio, del 
regimiento Infantería Pavía núm. IS. 
ai bafHillón Cazadores Melilla núme-
ro 3. 

Soldado, José García Muñoz, deí 
regimiento Infantería Pavía núm. 16, 
al batallón Caradores Las Nava.'; nú-
mero 2. 

Sol-dado, Manuel García Arribas, 
•del Centro de Movilización y Reser-
va núm. I, al batallón Cazadores 
Ceuta núm. 7. 

iSoldado, Epifanio Ortega Fernán-
dez, del regimiento Infantería Cádiz 
o^im. 27, al batallón Cazadores Se-
rrallo núm. 8. 

Madrid, 25 de enero de ii9¿5.r—Vio-
lero. 

E x c m o . Sr.: Vistas las peticiones 
formuladas por los soldados que se 
relacionan a continuación, en que de 
acuerdo con la orden circular de 8 
de junio de 1929 (D. O. núm.. 12.S), 
•solicitan ser destinados a diversos 
batallones de Cazadores de Africa, he 
resuelto acceder a lo solicitado y des-
tinar a los interesados a los mencio-
nados batallones, causando alta y ba-
ja en la próxima revista de Cotnisario. 

L o comumico a V . E. para su co-
nocimiento y cumiolimien.to. Madrid, 
2í de enero de iQ.'íó. 

MOLERO 

Señnr Jefe Suneirior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Sennires Generales de la ipriniera, se-
icund? v sexta divisiones orgánicas 
e Interventor central de- Guerra. 

I Circulaí, E x c m o . Sr . : Visitas las 
I propuestas form^uiladas por el Jefe Su-
I perior de las Fuerzas Militares de 
' Marruecos, he resuelto ipasen destina-
I dos a los Grupos de Fuerzas Regula-
I res Indígenas que se mencicnan, los 
j soldados que se -citan, causando alta 
• y baja en la próxima revista -de Co-
1 misario. 

L o comunico a V . E. para 5U co-
noicimiento y cumiplimiento. Madrid, 
2.Í -de enero de iQ.'íó. 

MOLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA « 

Soldado, Fíoren-cio Pulido Urdía-
les, del batallón Cazadores Serrallo 
núm. 8, al Grupo -de Fuerzas Regu-
lare? ríe .n/rm. T. 

Soldado, Jerónimo Pulido Urdíales, 
•del batallón Cazadores Serrallo nú-
mero 8, al Gr»po de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Tetuán núm. i. 

•Soldado, Mariano Davila Salvador, 
del regimiento Infantería Covadonga 
núm. 3'i, al Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas -de Ceuta n.íi.m. 3. 

Soldado, Patricio Carvajo F o l -
gado, del batallón Cazadores Melilla 
núm. 3. al Grupo de Fuerzas Regula-
res Indígenas -de Alhucemas núm. S. 

fN-Iadrid, 23 de enero de 1936.—^Mo-
lero. 

D I S P O N I B L E S 

E x c m o . Sr.: H e resndto que el au-
ditor de división del Cnerno- T U R I -
D'ICO M I L I T A R D. Luis Rodríguez 
de Víguri, disponible forzo.so por 
elección, 'según orden de 23 de di-
ciembre de 1933 (D. O. núm. .'̂ oo), 
cause baia en esta situación, .por ha-
ber cesado en el cargo de dioutado 
a Cortpis. pasando a la de disnonible 
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forzoso eii la 'piimera divisápn, e n 
las -condiciones marcadas por el de-
creto d e 7 de septiembre I93S 
( D . O. núm. 207). 

iLo comunico a V . E . ipara. su co-
mocimionto y cuimplimiento. Madrid, 

de enero ide ig.l6. 

Moi^RO 

Señor 'Geiueral de la primera división 
orRánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

nocimiento y cumpliimiento. ÍMadrid, 
24 de enero de 19.36. 

MCLERO 

Señor General de la séptima división 
orgánica. 

S e ñ o r Interventor central de Guerra. 

Excnio. Sir.: H e resuelto que el 
comandante médico <161 iCuerpo de 
S A N I D A D . i M T L I T A R D. Brancisco 
•de la P e ñ a Azatila, 'director, de la 
•Clínica Militar de Bilbao, quede en la 
situación de disponible forzoso en esa 
división, .con arreglo a los preceptos 
de! decreto d e 7 de seiptiembre de 
19.3,S (D. O. aiúin. 207). 

L o com'unico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
2.T de enero de lo.só. 

MOLERO 

Señor General de la sexta división 
•'or.Bfánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x c m o . Sr.: Accediendo a l_o soli-
citado por el icaipitán de I N T R N -
D E N O I A D . A n t o n i o Fodríguez .Sas-
tre, en situación de disponible forzo-
so en esa división, v en comisión en 
la C9mandan!cia militar de Baleares, 
he resuelto concederle el ipasfi a la 
situación de "Disponible voluntar io" 
•con a.rreglo a l o preceptuado en. el 
artículo cuarto d'el decreto de 7 de 
sepitieiTUbre último (D. O . núm. 207), 
(j^n residencia en la primera división 
orgánica (Miadrid). 

ILo .oomuinico a V . E . para su co-
nocimiento y .cumiplimiento. Madrid, 
25 de enero de ig.-^ó. 

MOLERO 

Señor General de la primera jdivisión 
orgánica. 

Señores Comandante Militar de Ba-
leares e Interventor central de Gue-

¡Excmo. Sr.: H e resuelto que el al-
férez de I N F A N T E R I A 'D. Andrés 
Beitia Egaña, con destino en el ba-
tallón de Ametralladbras núm. 2, 
•quede en la situación .de "disiponiblQ. 
gubernat ivo" en esa divisióij.. en las 
•condiciones que determina/ ¿ artícu-
lo «luinto del decreto de 7 -de sep-
tiembre últ imo CD. O. núm. 207). 

'Lo comtiinico a V . E. ipara su co-

Excrao. Sr . : V iso el eiscrito de esa 
división, de fecha 11 del aotual, dando 
cueiiita a es.te D^ipantametiito del ingreso 
en la Oli.nica Militar dje Cienvirczueios, 
para sufrir la observación reglamentaria 
conx) pres.unCc. dtemenite, del maestro ar-
mero del CUE.R.PiO A U X I L I A R S U -
B A L T E R N O D E L E J E R C I T O don 
Sixto Allonso Cerra, con dfestino en el 
baitallóñ de' Ametrallaidoras núm. i , \v 
resuelto que el citado armero quede en 
situación de disponible en esa división 
con arregilo a lo establecido en el at -
ticulo 18 del reglamento aprobado ii-.r 
decreto de 15 de mayo de 1907 (Coiic-
ciún Legislativa núm. Ó9), y orden cir-
cular de 14 de enero de 1921 {Colec-
ción Legislativa «lúm. 22). . 

Lo comunico a V . E. para su c.^io-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
enero de I936. 

MOLKRO 

Señor General de la .primera o,visión 
orgánica. 

Señores General de la tercera divisiór. 
orgánica e Interventor central de 
Guerra. 

D I S T I N T I V O S 

Circular. Exciiio. Sr.: H e resuelto 
conceder pl distintivo especial de Ifni 
a! personal comprendido en la si-
guiente relación, que da principio con 
el mokaden Mohamed Ben Lahsen 
Krime.s n.úm. i3'9 y termina con el 
askari Hamido Ben Yilali núm. 5.880, 
como comprendidos en el decreto de 
2 de octubre último (¡D. O. núm. 229). 

iLo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cunupliniiento. Madrid, 
22 de enero de 1936. 

MOLERO 
Señor. . . 

RELACION QUE SE CITA 

Mokaden 

Niúm. 139.—iMo'hamed Ben La.hsen 
Krimes. 

Niúm. 311. .—Abselam Ben Sel-lam. 
Núm. r.S44. — Albderrahaman Ben 

Mohamed. 
Núm. 1 . 5 9 9 . — B e n Mohamed 

S 'Bay . 
Núm. 1.72.7.—Fedali Ben Mohamed 

Sanguini. 

Niúim. 3.9199.—¡Mohamed Ben Era-
bark Sanguini. 

•Nlúm. 4.406.—(Níohamed Ben 
laim Saidi. 

N ú m . 4.638.—Hamed Ben .Vii S;ir-
guini. • 

Sanitario 

Núm. 62.—Abderrahaman Ben .Mí 
Filali. 

N ú m . 84.—-Buxía BLU Mohamed, 
Núm. 86.—Hamed Ben Mohtar Fur-

nnii. 

Maun 

N ú m . 20.—Aljselam Ben Mohamed 
Sailasi. 

Núm. 168.—^Ali Ben Al i Quebdani. 
X ú m . 200.—Hamido Ben Lali.sen 

Zeruali. 
Núm-. 307.—^Ha.niido Ben Abselam 

Litofi. 
Núm. 2iV2.—i.'VJídi Be'n Mohamed 

iLtetami. 
Núm. 283.—iMoihamed Ben La.hzen 

Ganbaui. 
Núm. 405.^—(Eimbark Ben AH. 
Núm. 472.—Mahtar Ben Mohtar. 
Núm. . 1.342.—iAlí Ben H a m í Xauni. 
Nlúm. 1.426. — A o m a r Ben Hach 

Abdi . 
Nlúm. 1.581.—'Mohamed Ben Abse-

lam. 
Nlúm. 1.691.—.Abselam Ben Moha-

med Sarguini. 
Núm. 1.867.—^--^¡xa Ben Moliamed. 
Nlúm. 2.'26I.—^ Benaixa Ben Kad-

dur Buifruri. 
Núm. 2.496.—Mohamed Ben Lah-'| 

sen Serradi. 
Núm. 2.903.—Buselhan Ben Moha-

med. 
Núm. "2.904.—^Haaned Ben Aomar 

Mesari. 
Núm. 2.cx>5.—•-'VI! Ben Hamed Me--

.guildi. 
Núm. 2.913.—Hamed Ben Moha-

med. 
Niúm. 2.918.—Enfed-Dal Ben Mohi-| 

med Zeruali. 
N ú m . 3-35I-—Hamed B e n El Hadi] 

Honsi. 
Núm. 3.503.—.Mohamed Ben Moha-

med Saharaui. 
Núim. 3.511.—..'Vbselít m Ben Moha-] 

med Septi. 
N ú m . 4.081.—.Layasi- Ben Kassen | 

Jaldi. 
Núm, 4-190.—Si H a m e d Abselam-1 
Núim,'4.533.—Mohamed Ben Hame(i| 

Ohedmi. 
N ú m . 4.641.—^Bris Ben Taa.mi Ya-

mani. 
Núm. 5-299.—^Mohamed B e n Hamed-1 
Núm. 5.40Í1.—^Mohamed Ben Busel-| 

ham Garbaui. ^ 
'Núm. 5.406.—(Mohamed B « i Ha-| 

.med el Mesari. 
Nlúm. 5.5612.—iMohamed Beii. ILaafJ 

b; Festali. 

Askari 

N ú m . 5 2 5 . — ( H a m e d B . AlMerra!«| 
Anyeri . 
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Núm. 473-—Hamed B e n Hamed. 
Xúm. 1.256.—Abdelhebib Ben K a d -

di;r Guemili. 
:\úm. 2.329,—Salah .Ben Meheyud. 
Xúm. -•934-—Mo'hamed Ben Said 

yr-^auri. 
Xiuii. _-.<)6o.—'Hamed Ben Aíoha-

iiieii Honsi. , i 
Núm. 4.540.—^Hasain Ben Moha-

iiícd Mesauri. 
Núm. 4.900.—Hat-ta"s Ben Ab-bas'. 
Núm. 5.389.—Hamed Ben Moha-

med Lehandi. 
Núm. 2.098.—Hamed Ben Al í Mes-

tasi. 
Núm. 4.037.—^Bnxta Ben A l í Ru-

dani. 
Núm. 4.044.—^Mustafá Ben Hosain 

Ho;-i. 
Xúm. 5.5112.—Si Moha.med Ben Si 

Hamed Asarki. 
Xúm. 353-—Si Mohamed Ben Mo-

hsmed Sarguini. 
Xúm. 1.333.—^Moliamed Ben Biixta 

Kaiiainani. 
XúiTi. 1.592.—-Mohamed Ben Laarbi 

Rífliamant. 
Xúm. T.907.—Si Mohamed Ben Mo-

lismed Sarguini. 
Núm. 1.920.—ILa'hsen Ben Dahan 

iíarraksi. 
Núm. 2.058.—iMoihamed Ben Meki 

. Xaui. 
Núm. 2.470.—Abdelkader Ben Ha-

med Hayani. 
Núm. 2.530.—'Mohamed Ben Abse-

laii Lidri. 
Núm. 5.769.—Albselam Ben Hamed 

Zeruali. 
Xúm. 3.131.—^Mohamed Ben Moha-

med Maati Sarguini. 
Xúm. 3-I'83.—Hamed Ben Kasen 

Anyeri. 
Xúm. 3.391.—iEmbark Ben Meki 

f'ürjíuini. 
X'úm. 3.796.—iHaimed Ben Yüal i 

Hayani. 
^'úm. 3.947.—iMohamed Ren A c m a r 

Haiidi. 
X'úm. 4.467.—iDris Ben Kabdur 

Garbaui. 
Xúm. 4.558.—Mo'hamed Ben Alí 

Duka'li. 
Núm. 4.800.—.Mohamed Ben Laarbi 

Garbaui. 

Núm. 5.995.—Larbi Ben Enfed-dal. ' N ú m . 5413.—'Mrthamed Ben F.slitu 
Ñúm. 72. — Salah Ben Mohamed Ben A h m e d . 

Sarguini. ; Núm. 1.958.—Abdellah Ben Abdelah. 
Núm. 136.—^Mesaud Ben Embarck ; Núm. 3.0^.—Mohamed Ben Abdelka-

Asertuib. der Zeruali. 
Nlúm. 1193.—^Al-l'al Ben Hassan Ra-

hamani. 
Núm. 3.179.—Abderrahaman Ben Mo-

hamed 'Dayli. 
Núm. 421.—iAl>d-el Kader B. Maati Núm. 3.206.—LA'bderrahaman Ben Ha-

Marrahxi . ' med Xnui. 
Niúm. 4 5 3 . ^ B u x t a Ben Yilali Sar- i Núm. 3.350.—Hamed Ben Abscla<i Ze-

guini. ; ruali. 
Núm. 2.338.-HMohamed B e n Ha- Núm. 4.727. — Mohamed Ben Hamed 

med. 
Núm. 2.408.—^Aljseian Ben A!í Ha-

yani. 
Ni'nn. 2.410.—^.Abderrahaman B. Yi -

la'li S m u r i . 

Laihandi. 
Núm. 5.049.—Aomar Ben Meki Xaui. 
Núm. 5.872.—Abselan Ben Abderraha-

man. 
Núm. 6.056. — Mohamed Ben Yilali 

Núm. 2.539.—^Mohamed Ben Boaxa Sarhoni. 
Madani. Núm. 116.—^Mohamed Ben Had-du 

Núm. 2.566.—Aibselan Ben Hassa- Entifi. 
Zeruali: Núm. 2.762.—Hámed Ben Mohamed 

Núm. 2.734.—^Mohamed Ben Laia- Ĵ ÍJ-Í', , , , , 
xi Laroxi ! ' ^um. 2.779.—Abderraiiaman Ben Mo-

Núm. 2.'945-—Mohamed Ben Moha- hamed Hosmari. 
med Me&gueldi. i Num. 3.229= - Mohamed Ben l a h a r 

Nlúm. 2.099.—^Mohamed Ben Fed- Sargumi. ,, TT , 1 
dal Zeruali Num. 5.020.—Kassen ben Hamed Le-

Núm. 3 . 1 3 4 — M e s a u d Ben Al-ial 5.213.—Setui Ben Hamed Sar-

Núm. 4.805.—Abdelkader Ben Laar-
bi. 

Núm. 5.214.—^Mohamed Ben A l í 
Serradi. 

Núm. 5.362.-^Kabdur Ben Hamed 
ianid. 

X̂ úm 5.491 .-nAbdelkader Ben Cher-
Karkori. 

Núm. S.54S.-HMohanied Ben T a m i 
3 inun. 

Niúm._ S.'.58O.—iMohamed Ben l a a r b i 
sarigTjini. 

EMkí^ui Ben K a d u r 

Núm. 5.675.—.Mohamed Ben Fatmi 
Xaui. 
baui"""' ^'^^P.-^^selam Ben AVi Gar-

ílúim. 5.973.—.Abselan B e n MoJia-
mea. 

Garbaui. 
N'úm. 3.564.—^El Kebíbir Ben Maati 

Sarguini. 
Núm. 3.976.—^Busel'han B. Mohamed. 

Ganbaui. 

N.úm. 4.902.—iMohamed Ben B u y a 
Rahaimani. 

Núm. 5.042.—'Hamed Ben Embark 
Sucra. 

Nlúm.. 5.055.—^Hosain Ben Mohamed 
Garbani. 

; Núim. 5.21217.—(Mohamed Ben Fakir 
Mestquini. 

; Niúm. 5.256.—'Abdel-Kader B. Laia-
xi Sarguini. 

Núm. 5.459.—-Hamed Ben Molia-
-niied S'muri. 

NMm. 5.669.—iMohamed Ben FadM 
Gomari. 

Núm. 6.019.—'Hattied Ben Mohamed 
Ben Radi. 

Núm. 6.033.—^Aibibas Ben T a h a r 
Sanguini. 

N-ú-m. 515.—^Al-lal Ben Laarbi Zarl i . 
' dui. 

Núm. 789.—Mohamed Ben Al-lal Sar-
guini. 

; Núm. 2.349. — Hassan Ben Hassan 
Laanbi. 

N-úm. 2.402.— L a a r b i Ben Feddal 
j M^tiui. 
! Núm. 2.409.—Amar Ben Rahal Sar-

guini. 
Núm. 2.414.—iRahaJ Ben Laarbi Mes-

' kini. ' 
Núm. 3.937.—Maati Ben Mohamed 

' Raihamani. 
Núm. 4.008.—Albselan Ben Hamed 

i Lahendi. 
• Núm. 4.557.—Mohamed Ben Tahami 
' Ghaui. 

Núm. 5.694.—Al-lal Ben Tahar Raha-
, maní. 

Núm. 5.04S—'-Salah Ben El H a d i 
Sarguini. 

Núm. 5.742.—AAbbas Ben Salah Sar-
guini. 

guini. 
Núm. 5.976.—'Abselan Ben A l í Anyeri. 
Núm. 2.468.—-Rahal Ben Salah Sar. 

guini. 
Núm. 2.924.—Hamed Ben Mohamed 

Hausi. 
Núm. 3.778.—Ali Ben Mohamed Mes-

kini. 
Núm. 3.916.—^^S'mael Ben Abdeá-lah 

Rahamani. 
Núm. 3.949.—Mohamed Ben Embark 

Sarguini. 
Núm. 3.995.->-'Laarbi Ben Moliamed 

Zeruali. 
Núm. 4.451.—iAbdelkader Ben Moha-

med Disuai. 
Núm. 4.811.—Taiob Ben Laarbi Lu-

die. 
Núm. 5.223.—Mohamed Ben Al i Hach. 
Núm. 5.670.—Hamed Ben Abselan. 
Núm. 1.455.—Yilali Ben Maati Xauie. 
Núm. 2.469.—Kad-dur Ben A l i Mes-

quini. 
Núm. 3.333.—iMohamed Ben Buxmaa 

Rahamani. 
Núm. 3.520.—Albdeselan Ben Mohamed 

Uazani. 
Núm 3.708.—Tahami Beni Abdel-ilah 

Sarjoni: 
Núm. 3.713.—iMohamed Ben Hach Fi-

lali. 
• Núm. 3.794.—-Lalusiein Ben , Mohamed 

Serradi. 
Núm. 4.429.—^Hossain Ben Eniíed-dal 

Boaxa. 
Núm. 4.430. — Bachir Ben El Hach 

Hehe. 
Núm. 4.779.—Embark Ben Abdelka-

der Chergui. 
' Núm. 5.486.—Hamed Ben Mohamed 

Gherif. 
Núm. 5.543. — Mohamed Ben Buxta 

Haiani. 
N.úm. 5.877.—Braihin Ben el Fakih 

Talamboti. 
Núm. 5.93I2.—'Ham^ed Ben Driz Ben 

Mohamed. 
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Núm. 6.038.—I Hanumu Den Aomar 
Metiui. 

Nüm. 6.332.—Hamed Beii Enfed-dal 
!Mes€iiri, 

Núm. 1.617.—Kaddur Ben Abbas Me-
nazit. 

Núm. 1.838.-—Albdel-kader Ben Said. 
Núm. 1.868.—lAbselan Ben Mohamed 

Hossain. 
Núm. 2.123.—Ali Ben Ham«d Hayani. 
Núm. 2.2O6.—Si Mohamed Ben Mu-

ley LaJisen. 
Nútn. 2.314.—Hamed' Ben Lalhasimi 

Jolti. 
Núm. 2.486.—Mohamed Ben El Meki. 
Núnx 2.643.—Ab-bas Ben Salah Qied-

mi. 
Núm. 2.645.—(Mohamed Ben Mohamed 

Gomarai. 
Núm. 2.733.'—'Hamido Ben Lahsen 

A d k a r l 
Núm. . 2 .932.-^ohamed Ben Muley 

Ben Laarbi. 
Núm. 2.980.—^Embark Ben Hamed. 
Núm. 3.605.—Mohamed Ben Fed-dal. 
Núm. 3.841.—^Bris Ben Selan Garbaui. 
Núm. 3.849.—Salaih Ben Al-lal Sar-

guini. 
Núm. 3.945.—Aíoihamed Ben Hamed 

Marraksi. 
Núm. 3.948.—^Laalami Ben Laarbi. 
Núm. 4.433.—Braliiíi Ben Mohamed. 
Núm. 4.437-—Hamed Ben Maati Sar-

guini. 
Núm. 4.441.—iHamed Ben Mohamed. 
Núm. 4.476.—Buali Ben Hebit Honsi. 
Núm. 4.478. — Mohamed Ben Hach 

Honsi. 
Núm. 4.537.—Moliamed Ben Hamed. 
Núm. 4.552.—Leamani Ben Laarbi. 
Núm. 4 . 5 5 1 3 ' . — B e n Mohaitar. 
Núm. 4.556.—lAbselan Ben Layxauri. 
Núm. 4.S59.-HMohamed Ben Abdellah. 
Núm. 4.576.—Buyama Ben Melal Ra-

hamani. 
Núm. 4.602.—Aibdelasis Ben Buchail. 
Núm. 4.701.—Hamed Ben Hamed Go-

mari. 
Núm. 4.754.^Hamed Ben El Kebir. 
Núm. 4.780.—'Mohamed Ben Seamani. 
Núm. 5.053.—Laarbi Ben Mohamed. ' 
Núm. 5.171.—Yilali Ben Rahal. 
Núm. 5.2121.—^Bris Benali. 
Núm. 5.373.—¡Mohamed Ben Moham.ed. 
Núm. 5409.—^Aomar Ben Hamed. 
Núm. 5.809. —• Abselan Ben Aomar 

Xauni. 
Núm. 5.874.—Emabrek Ben Hossain. 
Núm. 5.895.—Mohamed Ben Meki. 
Núm. 6.008.—(Mohamed Ben Mohamed. 
Núm. 6.010.—Kasen Ben Laarbi 
Núm. 6.337.—A-bdelkder Ben Laarbi. 
Núm. 350.—tMohamed Ben Sid Moha-

med Gomari. 
Núm. 570. — M o h a m e d Ben Abselan 

Anyeri. 
Núm. 1.937.—BTCS Ben Yilali Has-

naui. 
Núm. 2.112.—Hamed Ben Abdela Sar-

guini. 
Núm. 2,420.—I Hamed Ben Hamed 

Hassani. 
N ú m 2:582.—Hamed Ben Said Raha-

mani. 
Núm. 3.714.—'Abselan Ben Garbaui. 

Núm. 2.791 Ben Mohamed 
Saidi. 

Núm. 2.gi20. EntfedHdail Ben Abdela 
Zaruaái. 

Núm. 2.9t58.-TAbselan Ben Mohamed 
Tanyaui. 

Núm. 2.974.—Buxta Ben Hamed Mes-
guildi. 

Núm. 3.339.—Mohamed Ben Buchaid 
Serradi. 

Núm. 3.531-—^Yilali Ben Embark Sar-
guini. 

Núm. 3.532.—^Hamed Ben A l i Susi. 
Núm. 3.709.—Taieb Ben Taieb. 
•Núlm. 3.74)7.'—Aag Aagel Aiihal. 
Núm. 3.7-57.—iSalaich Ben Mohamed 

Sarguini. 
Núm. 3.774.—^Haimed Ben Mohamed 

Saidi. 
Núm. 4.3168.—^Laakel Ben Mohamed. 
Núm. 4.435.—iMoihaimeId Ben Solimán 

RahamaiMt. 
Núm.. 4.463.—^Mohamed Ben Ahmed 

El TadJaui. 
Núm. 4.665:—iSoliaraui Ben Hamed 

Railiamani. 
Núm. 4.7Bo.r-HHamed Ben A14al. 
Núm. 4.882.—.Micihamed Ben Moha-

med Fesitora. 
NúlniL 4.895.—Jjaiyasi Ben- MicJiamed 

Hamed. ' 
N'úm. 4.9&3.—Hamed Ben .Qiaid Mo- ^ 

haraiad. 
5.203. —- Salaoh Ben Ahamed 

5.273.—Mohamed Ben Hach 

Núim. 
Hamed. 

Núm. 
Al-Jal. 

Núm. 5.320.-
mena.ti. 

Núm. 5,559.-
Hehel. 

Núm, 5.702,—.Mohamed Bem Jiloha-
med Beti Alhdala. 

Núlm. 5í,'7t2i4,—iMdliamed Ber, Rahaíi 
Meki ni. 

-Al- lal Ben Yilali Do-

-Hamed Besi Mohamed 

Núm. 5.552'.—Ha¡med Ben AMeJali 
Anyeri. 

Núm. 5.556.—^Hameri Ben Mohamed. 
Númx 5.627.—^Ahmed B. Mohamed. 
Núm. 5.487.—El Kebir B. Lahsen. 
Niúm. 5.692.—^Emlbairek Beii Moha-

med'. 
Núm, 5,glio.—lAhderrahimaiii B. Mo-

hamed -As. 
' Núm. 5.911.—Hasmi Ben AbdeUtadcr. 

Núm-. 5.963.—^Yilali Ben Faki. 
Núm. 6.037.—^Taied Ben M«faaBieid. 
N'úm', 6,040,-—^Mc¡hamed B, Haíned, 
Ními, 3,2152,—iMohamed Bes Musa, 
Núm, 4,535.—I'Caasn Ben DTÍJ, 
Núm, 5,457,—Ali Ben Melqui, 
Núirm. 1.908.—Kasen Ben Abeelan, 
Núm, 3,931',—Aomar Bes Kebir. 
Núm. 4.687.—Buxtia B. Afoderraha^ 

man. 
Núm. 4.693.—.Buxita Ben Ahamed. 
Núm, 4.728.—Mohanned Ben Layasi, 
Núm, 5,412.—Aixa Ben Had-dar, 
Núm, 5,664,—Si Hamed B, Adbel-

lah, 
Núm, 6,047,—^Absielaai Ben Mehaaiied, 
Núm, 4,837,—^Mchamed B, Mohamed. 
Núm, i,22Q,—^Hamcd Be» Hamed 

Sarguini. 
Núm. 5 . 8 9 9 . — B e n Amar. 
Núm. 5.871.—Hamed Ben Mohamed, 
Núm. 5.904,—-Brahin Beji Amar. 
Núm, 5.909.—Hamed B e s Amar. 
Núm. 5.352.^Mohamed Ben Moha-

med. 
Núm. 5.880.—Ha-mido Bien Yilali. 

i Madrid, 22 de enero de i93'5-—^Motero. 

í 

D O / C U M i E N T AlCI O N 

Circular. E x c m o . Sr . : Dispuesto 
por orden -circular de 16 de diciem-

i bre p-róxúno pasado CD. núme-
Núm, 5.842.—Yilaili Ben A14al Me- • ro 290) que a las hojas anuales se 

kini. I acom.'pañe la tarjeta resumen que 'la 
Núm-, 5,9a2,^Mefiaud Beo Ali He- i misma 'crea, he resuelto -que por esta 

zaui, ! circunstancia no s-e tenga en cuenta 
Nlúm, 5,91^—^^Buisal-a-n 'iBen Aomar • el p lazo reglameintaTio para envío de 

Sell-E^. I aquel los 'documentos, que queda am-
Núm, 5.9118.—(Hamed B-en Kadur Ao- : ipliado en -dos meses más, debiendo 

mar, : hallarse en este Centro -tanto 'las ho-
N-úm, 5,919,—iBris Ben Driz Mohamed.' jas a-n.uaíes, c o m o las referidas tar-
Núm, 5,983,—iSaid Ben Kadur S'ma- i jetas, antes de •primero de abril las 

ri, I de la Penínisula y Bal-e3.res; a.ntes de 
Núm, 6.018.—-Aliimed Ben Mohtar ; pr imero de m a y o las de 'Gaznarías v 

Ara. - A f r i c a y amtes de primero de junio 
Núm. 1.884.—Aibselan Ben Mohamed. las de El Terc io . A'via-ció'n, .•primera 
Núm. 2.104.—iHasan Ben Hamed. | y cuarta divisiones orgánicas y Cen-
Núm. 2.-5Í20.-—Mohamed- Ben ScJah. ' tros -de -Movilización y Reserva iiú-
Núm. 2.533.—A'bderrahamajii B. Mo- meros i y 7. 

¡Lo comuni-co a- V . E . para su co-
-nocimiento y cumiplimiento. 'Madrid. 
24 'de enero de I9.'í6. 

Mo' FP" 
iSefior... 

hamed Ask. 
N-úm. 3.202.—'Hamed Ben Abs»lan. ! 
Núm. 3.3117.—^Kabor Ben Aomar. 
Núm'. 3.323.—Ab-bois Ben- Rahal. i 
Núnx 3.394-—^Yilajü Ben Hamed. 
Núm. 3.812.—Mohmed Ben Mohamed 

Ask. j 
Núm. 4.023.—íMchamed Ben Ali . .i 
Núm. 4.720.—Mohamed Ben Fed-dal. 
Núm. 41900.—^Moibamed Bien p^hse-

lan. í 
Núm. 5.353.—Mádani Bén Ha-mi. ' iExfcmo. Sr . : V^flto eJ escritr de e.-c 

-.^N-to. 5-546.—'Mohamed B. Moiiamed. Consejo D-irettor, en el que se proponf 

ORDiEN D E S A N H E R M E N E -
GHJDO 
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al camaaidante honorario de Infantería 
és MARINA, retirado, D. Amador Ve^ 
ga Hqyia, para la cruz de la Orden Mi-
litar de San Herniene|g'ildo; he resuelto 
acceder a lo propuesto, otorgando al in-
resado la citada condecoración', con la 
antigüedad de 26 de aigosito de igi33> fe-
cha en que cu-miplió los plazos regla-
nventarios. 

Lo oomunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumipiimiento. Madrid, 212 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Presidente deJ CoosiejiC' Director 
de las Asambleas de las. Ordenes Mi-
litares dE San Fernando y San Her-
menegildo. 

Exorno. Sr.: Visto el escrito de ese 
Consejo D>ector, en e.l que se propone 
al comandante de Intendencia de la AR-
MADA, D. Manuel Cuibeiro Cebreiro, 
para la placa de la Orden Miliitar de 
San Hermenegildo; he resiielto acceder 
a lo propuesto, otorgando aJ interesado 
la citada condecoración con la antigüe-
dad de 29 de septiembre de 1934, fecha 
en que cumplió los plaass neglamenta-
rios. 

Lo comuinico a V. E. para su cono-
cimienito y cumiplimienito. Madrid, 212 de 
ei»ro de 1936. 

MOLERO 

Señor Presidente del Consieiio Director 
de las Asam-bleas de las Ordenes Mi-
liares de San Feniandc y San Her-
menegildo. 

P R O i C E S A D O S 

Excmo. Sr.: He resuelto qtie el di-
rector de Música .de se'gunda D. .Tuan 

, Sánchez Mayoral, del regimiieato Ga-
licia núm. 19, quede en situa.cjón de 

procesado" eti esa división, con arre-
glo al artícu'lo noveno del decreto 
de 7 de seotiembre último CD. O. nú-
mero 207). 

comunico a V . E. para su co-
nocimiento V cumplimiento. Madrid, 
24 de enero de 1036. 

MOLERO 

Señor^ General de la quinta división 
Wííá'nica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

R E E I M I P U A Z O 

Exemo. Sr.: Vis'to el escrito de esa 
•amsióa, de 28 de diciembre -w-óximo 
Pasado, dando cuenta, de haber d-eda-
rado en situacióm de reetnipla^o pro-
visional por enfermo, con residencia 
en iCarabandhel Bajo ('Madrid') y a 
Pa'rtir de! día 13 del citado mes. al 

alf'érez de C A B A L L E R I A D. Manuel 
Lobera Casamayor, con destino en el 
reginiiein.to 'Cazadores de ILuSitania, 
séptimo, he resuelto aprobar_ dicha 
d'etermá'na¡ci6n por haberse ajustado 
a lo que previenen las instrwxiones 
de S de junio de i90.=i y arden circular 
de 14 de enero de 1918 (C. L . nú-
meros l o i y 19). 

L o comunico a V . E. para su •co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
24 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores General de la tercera división 
orgánica e Interventor central de 
iGuerra. 

V A C A N T E S C'E D j E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: Hs resuel-
to que la orden circular de 1.5 del ac-
tual (D. O. n.úm. 13). por la que se 
ajnunciaiti las vacantes existentes en 
los Cuerpos Político Militaren a ex-
timguir y Secciones del Cuerpo Auxi-
liar S'utíalterno del Ej'ército, se en-
tienda rectificada en el sentido de 
quedar eliminada de la misma la va-
cante 'del Parque de Intendencia de 
IMelilla para el Cuerpo Auxiliar de 
Intendencia. 

¡Lo ..comunico a V . .E. para su c o -
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
a.T de enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... ' 

V U E L T A S A L S E I R V I C I O 

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
•miovi'd'a por el icapitán del Arma de 
I N G E N I E R O S D. Francisco Luci-
.ni Bayod, en situación de " A l servi-
cio de otros Mlinisterios", a la que .pa-
só por orden de 16 de dicienibre oa-
síado 'CD. O. ,núm. 200). afecto al .Cen-
.̂ ro de iMovilización T Reserv;I núme-
.ro I, en súlplica de .que se le conceda 
la vuelta al servicio activo: he resuel-
to aoceder a lo solicitado, anedando 
en la situación de disoonible forzoso 
en esa división, en las condicione'; 
•nue determina el decro'o de 7 de sep-
tiembre de I03.5 CD'. núm. 207). 

L o í-nmunico a' V . E. •para su co-
nocimiento V cumiolimiento. Madrid. 
2.5 de enero de 10.36. 

"VfnT VTJO 

Señor Ge.neral de 1? primiera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

el teniente de C A B A L L E R I A D. Lo-
renzo AJvarez de Toledo y Meneos, 
de reem'plazo por herido en esa di-
visión, cursado con escrito de 21 del 
actual, y comprobándose por dicho 
documento que el interesado se ha-
lla en condiciones de prestar servi-
cio, he resuelto concederle la vuelta 
al servicio activo, quedando e.n la si-
tuación de disponible forzoso en â 
misma, con arreglo al artículo ter-
cero del decreto de 7 de septiembre 
último (D. O. núm. 207), y a partir 
del día 10 del corriente mes. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
24 de enero de 1936. 

\FNI.FRO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

INSPECCION DE LOS SERVI-
CIOS DE R E M O N T A 

C O N C U R S O S 

CirculaTi. Excmo. ,Sr.: 'Para pro-
veer una vacante que existe en ei 
Consejo Superior Pecuario (Sección 
de Ganadería"), afecto al Ministerio de 
Agricultura, corres'pondiente a tenien-
te coronel del Arma de C A B A L L E -
R I A , he resuelto .se anuncie el opor-
tuno concurso. L o s del referido em-
pleo y Arma que deseen tonjar parte 
en el mismo, formularán las instan-
cias en .el plazo de veinte días, a con-
tar de la publicación de esta orden, 
las que serán remitidas directamente 
a este Ministerio (Inspección de los 
Servicios de Remonta y Cría Caba-
llar'), en, el que una Junta presidida 
por el coronel iefe de la rnisma v 
formada por .los tenientes coroneles 
de Caballería con destino en los Ne-
gociados de Cría Caballar v Remon-
ta y el comandante jefe del Subne-
gociado de Personal del Arma, darán 
cum'plimiento a cuanto previene el 
artículo segundo de la circular de 
de octubre de I93i ( D . O. mim. 226). 

L o comuinico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
25 de enero de 1936. 

^í T Î RO 
Señor... 

Excmo. Sr.: Visto el certificado del 
reconocimiento facultativo sufrido por 

E s t a d o M . a v o r C p n + r a l 

P R I M E R A S E R ; C T O > 5 

ANUAiRIO M I L I T A R 

Chriihr. Excmo. Sr.: Para los efec-
tos de constancia en el "Anuario Mili-
tar" del año actual, los J.efep de Cuer-
nos. Ce-ntros y Unidades de! Kiército 
remitirán directamente al Estado Mayor 
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Cent-ral en 10 de febrero próximo, rela-
ción nomina! del personal comprendido 
en el capítulo X I del Anuario del año 
1935, coíi la situación del día primero 
del mes citado. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 d'e 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

DiEYOLUCIO.N D E C U O T A S 

Excmio. Sr . : Vistas las instancias pro-
moividas por los alféreices de comple-
merÉto que figuran en la siguiente rela-
ción quie empielza. con D'. Raifael García 
Casas y termina con D: Mariano Fer-
nández di' la Midsa León, 3' teniendo en 
cuenta qué se hallan las mismos com-
prendiidos en los' prece|ptos del artículo 
26 de la orden ciricuilar de 16 de •diciem-
bre de 1930 (D'- O. múm:. 284), he re-
suelto les sean de\'ueltas. las cantidades 
que itigresaron en Haciemda para, redu-
cir el tiemipo .de su se.i-vicio eo filas, 
según carta de pago cuyas circunstan-
cias se detallan en la relación mencio-
nada. 

L o comunico a V. E. para su cono'-
cnnie.nlto y cum)i>limidiito. Mad'rid, 2.1 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señores Generales de la primera, segun-
da. tercera, cuarta, quinte, séptima y 
octava divisiones orgánicas y Coman-
dante Militar'de Baleares. 

vSeñor Interventor central de Guerra. 

Del regimiento de Ferrocarriles 

D. Rafael García Casas. Carta de 
pago iiúm. 475, exipedida el 18 j-ulio 1934 
por la Delegación de Hacienda de Alba-
cete. Se le debe reintegrar la smna de 
337.50 pesetas. 

D; Rafael Garcia "Casas. Carta de 
pago núni.'358, expedida el 3 junio 1935 
por la Delegación de Hacienda de Alba-
cete. Se le debe reintegrar la suma de 
337..SO pesetas. 

Del rcyimicnto Infantería núm. 16 

D. Angel iCarapeto Salgado. Carta de 
pago núm. 243, expedida el 10 abril 1934 
por la Delegación de Hacienda de Ba-
dajoz. Se le debe reintegrar la suma de 
421 ;88 pesetas. 

D. Angel 'Carapeto Salgado. Carta ds 
pago núm. 303, expedida el l l abril 1935 
por la Delegación de Hacienda de Ba-
dajoz. Se le debe, reintegrar la suma de 
431.88 pesetas. 

Del regimiento Infantería núm. 2 

D. Victoriano Salmeróti González. 
Carta de pago núm. 535, expedida el 27 
junio 1934 por la Delegación de Hacien-
da de Granada. Se le debe reintegrar 
la suma de 250 pesetas. 

D. Victoriano Salmerón -González. 
Carta de pago núm. 318, expedida el 20 
mayo 1935 por la Delegación de Hacien-
da de Granada. Se le debe reintegrar 
la suma de 2150 pesetas. 

Del regimi-ento Infantcriu núta. 17 

D. Enrique Durán Peláez. Carta de 
pago núm. 165, expedida el 9 junio 1934 
ix)r la Delegación de Hacienda de Má-
laga. Se le deibe reintegrar la suma de 
750 pesetas. 

D. Enrique Duran Peláez. Carta de 
pago núm, 209, expedida el 8 junio 193S 
por la Delegación de Hacienda de Má-
laga. Se le debe reintegrar la suma de 
250 pesetas. 

•D. José Uceda Flórez. Carta d'e pa-
go núm. 363, expedida el 26 enero 1931 
por la Delegación de Hacienda de Jaén. 
Se le debe reintegrar la suma de i37.5o 
pesetas. 

iD. José Uceida Flórez. Carta de pa-
go núm. 185, expedida el 8 septiembre 
1932 por la Delegación de Hacienda de 
Jaén. Se' le debe reintegrar la suma de 
137,50 pesetas. 

Del regimiento Infantería núm. 27 

D. Miguel de los Ríos Pérez. Carta 
de pago núm. 930, expedida el 30 julio 
1934 por la Delegación de Hacienda de 
Cádiz. Se le debe reintegrar la suma de 
250 pesetas. 

,D. Miguel de los Ríos Pérez. Cartn 
de pago núm. 242, expedida el 11 junio 
1935 por la Delegación de Hacienda, de 
Cádiz, Se le deibe reintegrar la suma de 
250 .pesetas. 

Del regimiento Infantería núm. 17 

D. Antonio Guerrero de Torres. Car-
ta de pago núm. 45, exlpedida el 3 julio 
1934 por la -Dielegación de Hacienda de 
Málaga. ;Se le debe reintegrar ia suma 
de 162,50 pesetas. 

D. Antonio Guerrero de Torres. Car-
ta de pago núm. 584, expedida el 28 marzo 
1935 por la Delegación de Hacienda de 
Málaga. iSe le debe reintegrar !a suma 
de 162,50 pesetas. 

iD. José Leal Sánchez de la Campa. 
Carta de pago núm. 275, expedida e; 
10 í'ulio 'I934 por la Dielegación de Ha-
cienda de Málaga. Se le debe reintegrar 
la suma de 250 pesetas. 

D. José Leal Sánchez de la Campa, 
Carta de pago núm. 557, expedida el 18 
junio 1935 por la Delegación de Ha-
cienda de Málaga. Se le debe reintegrar 
la sunxa de 250 pesetas. 

D. Aurelio González Valle. Carta de 
pago númi. 506, expedida el 20 mayo 1933 
por la Delegación de Hacienda de Má-
laga. Se le debe reintegrar la suma de 
750 pseetas. 

'D. Aurelio González Valle. Carta de 
pago núm. 355, expedida el 13 junio I93S 
poi .la Delegación de Hacienda de Má-
laga. Se le debe reintegrar la smna de 
750 pesetas. 

Del Parque Divisonaro de Artillería nú-
mero 3 

D. Francisco Trigo Marín. Carta de 
pago núm. 1.364, expedida el 30 abril 
1934 por la Delegación de Hacienda de 
Valencia. Se le debe reintegrar la suma 
de 750 pesetas. 

D. Francisco Trigo Marín. Carta de 
pago núm. 138, expedida el 4 junio 
1935 por la Delegación de Hacienda de 
Valencia. Se le debe reintegrar la suma 
de 750 pesetas. 

iD. Vicente Talón Marzo. Carta de 
pago núm. 958, expedida el 16 febrero 
1934 por la Delegación de Hacienda de 
V'alencia. Se le delbe reintegrar la suma 
de 562,50 pesetas. 

D. Vicente Talón Marzo. Carta de 
pago núm. 1.368, expedida el 19 junio 
1935 por la Delegación de Hacienda de 
Valencia. Se le debe reintegrar la suma 
de 562,50 pesetas. 

;D. Ramón Sanz García. Carta de 
pago núm. 160, expedida el 27 julio 1934 
por la Delegación de Hacienda de Va-
lencia. Se le debe reintegrar la suma de 
375 pesetas. 

D. Ramón Sanz García. Carta de 
paso núm, 1.367, expedida e.l 19 junio 
1935 por la Delegación de Hacienda de 
Valencia. Se le debe reintegrar la suma 
de 375 pesetas. 

Del regimiento Artilkria Ligera nú-
mero 7 

D. José María Cañellas F a r p s . Car-
ta de pago núm. 2.582, e x p ^ i d a el 17 
julio de 1934 por la Delegación de Ha-
cienda dé Barceloiia. Se le debe reinte-
grar la suma de 467,50 pesetas. 

O . José Maf ia Cañellas Fargas. Car-
ta de pago núm. 4,001, e x i g i d a el 21 
junio 1935 por la Delegación de Ha-
cienda .de Barceloíia. Se le debe reinte-
grar la suma de 4^7,50 pesetas. 

•D. Luis María Frigola Almeda. Carta 
de pago núm. 128, expedida el 11 junio 
1934 por la Delegación de Hacienda de 
Gerona. Se le debe reintegrar la suma 
de 4112,50 pesetas. 

D. Luis María Frigola Almeda. Carta 
de pago núm. 473, expedida el 21 junio 
1:935 por la Delegación de Hacienda de 
Gerona. Se le debe reintegrar la suma 
de 412,50 pesetas. 

D. Francisco Domingo Portell. Carta 
de pago núm. 4,502, expedida el 27 ju-
lio 1934 por la Delegación de Hacienda 
dé Barcelona. ,Se le debe reintegrar la 
suma de 500 pesetas. 

'D. Francisco Domingo Portell. Carta 
de pago núm, 4,039, expedida el 22 ju-
nio 1935 por la Delegación de Hacienda 
de Barcelona. ;Se le debe reintegrar la 
suma de 500 pesetas. 

D. Joaquín Cherta Quinquilla. Carta 
de pago núm. 1.287, expedida el 9 
1934 por la Delegación de Hacienda de 
Barcelona. Se le debe reintegrar la suma 
de 500 pesetas. 

D. Joaquín Cherta Quinquilla. Carta 
de pago núm. 686, exlpedida el 7 mayo 
1935 por la Delegación de Hacienda de 
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Barcelona. Se le debe reintegrar la suma 
de 500 pesetas. 

Manuel Cortés üherta. Carta de 
pago núm. 958, exiiedida el 7 julio 
1934 pop- la Delegación ele Hacienda 
de' Barcelona. Se le debe reintegr-ar 
la suma de 500 pesetas. 

D. Manuel Cortés Gherta. Carta de 
pago núm. 2.303 exi>edida el 14 junio 
19^5 por la Delegación de Hacienda 
de Barrf iona. Se le delbe reintegrar 
la .smiia de 500 pesetas. 

D. Joarjiiin Comulada Solé. Carta 
de pago núm. 961, expedida el 7 julio 
1.034 por la Delegación de Hacienda 
dé BarccUnia. Se . le delbe reintegrar 
la =uma de 500 ipesetas. 

D, Joaquín Comulada Solé. Carta 
de pago núm. 3.7116, expedida el 15 
junio i'935 por la Delegación de H a -
cienda de .Barcelona. Se le debe re-
integrar la suma de 500 pesetas. 

D. Juan Casals Folch. Carta de pa-
KO núm. 4-334, expedida el 27 julio 
1,934 por !a Delegación de Hacienda 
de Barcelona. Se le debe reintegrar 
la suinia de r87,5o pesetas. 

D. Juan Casals Folch. -Carta de pa-
go núm. 4.J17, expedida el 22 junio 
1935 por ia Delegación de Hacienda 
de Barcelona. Se le debe reintegrar 
la suma de 1I87.50 peseta?. 

D. Andrés B a r ó Planchón. Carta 
de pago num. 2.1161. expedida el 14 
julio ig34 por ila Delegación de H a -
cienda de Barcelona. Se le. debe rein-
tegrar la suma de 500 pesetas. 

D. Andrés B a r ó Planchón. Carta 
de pago núm. 3,857, expedida el 21 
junio 1935 por la Delegación de Ha-
cienda de Barcelona. Se le debe re-
integrar :a suma de 500 pesetas. 

Del (;nit>o Dhisiomrio de In-
tendencia 

, IX Santiago Casellas Gou. Carta de 
pa.ijo miin. 388. expedida el 27 junio 
¡933 por la Delegación de Hacienda 
de Gerona. Se le delbe reintegrar la 
•''üniia de 750 pesetas. 

D. Santiago Casellas Gou. Carta de 
pago núm. 4,̂ . expedida el 4 junio 
'934 por la Delegación de Hacienda 
de Gerona. Se le delbe reinlegrar la 
suana de 750 pesetas. 

Del req-iniento Infantería núm. 20 

D. Francisco .\ive'llanas Cortés. Car-
ta de .pago núm. 5214, expedida el 217 
juho por !a Deleigación de Ha-
cienda de Huesca. Se le debe reinte-
grar la suma de 325 pesetas. 

n . Francisco Aa'ellanas Cortés . Car-
?a de pago núm. 264, expedida el 22 
junio fi9i3!5 por la Delegación de Ha-
cienda de Huesca. Se le deíje reinte-
•írar la suma de 3135 pesetas. 

D. José Broto Nasarre. Carta de 
núm. 78, expedida el 7 junio 

I93s iRor 'la, Delegación de Hacienda 
Qe Huesca. Se le debe reintegrar la 
s u ^ de 500 pe&etas. 

D. José Broto Nasarre. Carta de 

;pago núm. Z7<j, expedida el 24 ju-
lio 19134 por la Delegación de H a -
cienda de Huesca. Se le debe reinte-
grar la suma d e .'íoo pesetas. 

D . José L ó p e z Gómez. Carta de 
IJago núm. .'52, exipedida el ^ junio 
1934 ipor Ja Delegación d e Hacienda 
de Vitoria. Se Je debe reintegrar la 
suma de 03,7.'í pesetas. 

Del ri'nimicnto Infantería núm. 26 

D. .Vnas'tasio Rol lan García. Carta 
de. pago núm. 481, expedida el 1 6 ' j u -
lio 1034 por la .Delegación de Ha-
cienda (de Salamanca. Se le debe re-
integrar la suma de 250 pesetas. 

ID. Anastas io Rol lan García. Car-
ta de p a g o núm. 212, expedida el 7 
junio i93.S^p.or la Delegación de .Ha-
cienda de Salamanica. S e le 4ebe re-
integrar la sumía de 250 pesetas. 

Del rcfjiiniento Infantería núm. 24 

D. M á x i m o Gil Miranda. C a r t a de 
pago núm. 1.898, expedida el j julio 
1934 por la Delegación de Hacienda 
de L o g r o ñ o . S e le debe reintegrar la 
s u m a de i.3'7,.=ío pesetas. 

D . M'áximo Gif Miranda. Carta de 
pago núm. 562, expedida el 10 abril 
193.Í por la Dielegación de Hacíend.a 
de L o g r o ñ o . Se 3e debe reinte.grar la 
suma de pesetas. 

Del regimiento Artillería Pesada nú-
mero 3 

D. Javier del Val le de Lersundi Men-
dizábal. Carta de pago núm. 476, ex-
pedida el 18 ¿mlio 1934. por la Delega-
ción de Hacienda de San %bastián. Se 
le debe reintegrar la suma de 168,75 pe-
setas. 

Del reniniiento Infantería núm. 26 

D. Jesús VeJasco de Castro. Car-
ta de pago núm. 746, expedida el 26 
julio 1934 por la Delegac ión de H a -
cienda de Salamanca, Se le debe re-
inte.grar la suma de 500 pesetas. 

:D. Jesús Velasico de Castro. Car-
ta de p a g o núm. 412, expedida el 14 
junio 193.S por la DteJegación de H a -
cienda de Salamanca. S e le debe re-
integrar la saima de soo pesetas. 

Del regimiento Infantería núm. 35 

ID. Zacarías M a c h o A l o n s o . Carta 
de p a g o n.úm. 5. expedida el .17 julio 
1934 por la' iDelegaoión de Hacienda 
de Zamora. Se le debe reintegrar la 
.suma de 2.50 pesetas. 

ID. Zacarías M a c h o A l o n s o . Carta 
de p a g o núm. 14, exlpedida el 11 ju-
mo .1935 por la 'Dielegación de H a -
cienda de Zamora. Se le debe reinte-
.grar la suma de 2150 pesetas. 

Del regimiento .4rt¡llcría Pesada nú-
m-ero 4 

'D. J'uan Gaircía 'Gómez. C^rta de 
pago núm.. .586, •expedida el 30 mayo 

1934 por la Delegación de Hacienda 
de Valladolid. Se le debe reintegrar 
Ja suma de .562,50 pesetas. 

D, Juan García 'Gómez. Carta Ü>.-
pago núm. 50, expedida .el 4 mayo 
•1935 por la Delegación de Hacienda 
de, Val ladoild. Se le debe reintegrar 
ia suma d e .562,50 peSetas. 

D. Jerónimo García Mellad.0. Car-
ta de p a g o núm. 643. expedida el .50 
julio 1934 por la Delegación de H a -
cienda de Val ladolid. S e le debe re-
inte.grar la suma de 487..S0 aesetas. 

D. Jerónimo García Mellado. Car-
ta de pago n-úm. 687, expedida el 31 
juiio I93S por la Delegación de Ha-
cienda de Val ladol id. S e le d?be' re-
integrar Ja suma de 487..'ío pesetas. 

Del regimiento Artillería , Ligera nú-
mero 14 

iD. P r i m o L o r e n z o ,Sevil lano. Car-
ta de pago núm. o, expedida, el 28 
julio 1934 por la D 'ekgación de H a -
cienda de Zamora. Se 'le debe rei;'-
tegrar la s u m a de 7.'ío pesetas. 

D. P r i m o L o r e n z o Sevil lano. Ca.r-
ta de pago núm. 12, expedida el 15 
junio 1935 por la Delegación de Ha-
cienda de Zam'ora. Se le debe rein-
tegrar la suma d e 7.Í0 pesetas. 

Del regimiento Infantería núm. 3 

O . Marcel ino Fuente Fernández. 
'Carta de p a g o núm. 610, expedida el 
29 ju'nio 1934 por la Delegación de 
Hacienda de Oviedo. Se le debe re-
integrar la suma d e 93,7.'5 pesetas. 

D . Marcel ino Fuente Fernández. 
Carta de p a g o núm. 64!-, expedida el 
29 juJio 1934 por la D e l e g a c i ó n de 
Hacienda de Oviedo. Se le debe re-
integrar la suma de 7.=í pesetas. 

D. Marcel ino Fuente Fernández. 
Carta de pago núm. .59.t. expedida el 
20 iunio 1035 por la Delegac ión de 
Hacienda de Oviedo. 'Se Je de'be re-
inte.grar l a .s'uma de i8,7'.=> .pesetas. 

D. Tesé Suárez A v i l a . Carta de pa-
cro niim, 5, expedida el 31 julio 19.34 
oor la Delegación de Hacienda 'de 
Oviedo. Se le debe rei'ntegra'r Ja sti-
ma de 7.'ío pesetas. 

D-. l o s é Suárez A v i l a . Carta de pa-
go núm. 2.31, expedida el 13 iirnio 
193'.̂  por la D e l e g a c i ó n de Hacienda 
de Oviedo. Se le debe reintegrar la 
suma de 2.50 'pesetas. 

'D. Enrique IM'enéndez Díaz . Carta 
de o a g o núm. 85, expedida el 7 julio 
1034 por la Delegación de Hacienda 
de Oviedo. 'Se Ife 'debe reintegrar la 
suma de 187,,50 'pesetas. 

D. Enrique M e n é n d e z Díaz . Carta 
de pago núm. 40, excedida eí 4 iunio 

p o r la D'elegación de H'aoienda 
de Oviedo. Se íe 'debe reintegrar la 
.=:uma de 187,50 'pesetas. 

Del regimiento Infantería núm. 20 

'D. Luis Po'rteJa González. Carta 
de pajgo núm. 819, expedida el 28 ju-
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nio 1934 por la Deleftación de Ha-
cienda de VÍKO. Se le debe reintegrar 
la suina de .soo tiesetas. 

ÍD, LHÍS Pórtela Gdbzález^ C ^ a 
de pa«6 núm. 231, expedida el 11 
marzo i'Qfl.S ipor la iDelegación de 
Haicienda <}e Viffo. iSe le debe rein-
tegrar 9a suma de 500 pesetas. 

Del regúmente Artillería de Costa nú-
mero 4 

D. Juan F. Cam^ps Morga. Carta 
'de pafío núm. 195, exipedida el 20 
julio 1934 por la Delegación de H a -
cienda de Mahón. Se le debe rein-
tegrar 'la -suma de 250 pesetas. 

iD. Juan F. Cam-ps Morga. Carta 
"de pago núm. 181, expedida el 17 ju-
nio I03.S por la Delegación de Ha-
cienda de Mahón. Se le debe reinte-
grar la suma de 250 'pesetas. 

Del reciiviielno Artillería Pesada nú-
mero I 

• 

D. Mariano Fernández de la Mesa 
León. Carta de pago núm. 36, expe-
dida el 2 julio 1934 Ipor la Delegación 
de Hacienda de Córdoba. Se le debe 
reinte.grar la puma de 37.T pesetas. 

D. Maria.no Fernández de la Mesa 
León. Carta de -pago 'núm.. 123, ex-
pedida el 8 iunio 1035 por la Dele-
gación de Hacienda de Córdoba Se 
le debe reintegrar la suma de .3175 
pesetas. 

Madrid. 21 dê  enero de 1936.—iMo-
lero. 

LICENCL/5.MIENT0S 

Circular. 'Fxcmo. Sr.: He resuelto 
que a partir del día primero' de febrero 
próximo sean licenciados y pasen a la 
situación de disponibilidad de servicio 
activo, las ciases de tropa pertenecientes 
a! segundo llamamiento del reemplazo de 

1934, que cum'plan el año de servicio y 
lo prestan en los Cuerpos y Unidades 
del Ejército de Afr ica y destacamentos 
del Sahara, observándose las reglas si-
guientes : 

i.^ Los licenciados embarcarán en los 
vapores correos en los días que se in-
dican en el cuadro que figura a conti-
nuación de esta circular. 

Los Generales de las divisiones 
orgánicas y Comandantes Militares, de 
Baleares y Canarias organizarán el trans-
porte desde el puerto de desembarco a 
las poblaciones en que los licenciados 
fijen su residencia, utilizando los vapores 
correos y los trenes militares y ordina-
rios que sean precisos. 

Para facilitar la ordetiación de los 
trans.portes, los G e n e r a l e s Jefes de 
Circunscripción de Africa, comunicarán 
por telégrafo al General de la segunda 
división y autoridad militar del puerto 
.de desembarco, la composición numéri-
ca por provincias, de los licenciados que 
constituyan cada e.xpedición, y es^as au-

; toridades se pondrán de acuerdo con los 
, de las divisiones a que pertenezcan y ha-

yan de recorrer, los licenciados. 
3.^ Las expediciones eii vapores y 

trenes militares serán conducidas-por ofi-
i cíales y clases del Ejército de Africa, 
I que percibirán las dietas reglamentarias, 
j en la forma siguiente: Hasta 100 hom-
i bres, por un sargento, y un cabo; de 
I loi a 250, por un oficial, dos sargentos 

y dos cabos; de 251 a 500, por dos ofi-
I cíales, dos sargentos y cuatro cabos, y 

desde w i en adelante, por un capitán, 
dos oficiales, Ires sargentos y cuatro 
catos. La partida conductora rendirá 
viaje en el puerto de llegada o en la 
estación final del recorrido de los trenes 
militares que se pongan «n circulación. 

Los f<efes de las partidas coii-
ductoras cuidarán de formalizar las üs-
tás de embarque correspondientes, y al 
encar,-arse de k expedición se harán 

I reconocer por ios que la integran, les pa-
I sarán lista y les comunicarán las ins-
j trucciones que deben ser observadas du-
i rante el transporte. Los cabos y sargen-

tos viajarán en los mismos coOlies que 
los licenciados y serán distribuidos en 
forma que en cualquier luonnento pue-
dan imponer su autoridad para que gitór-
den la debida compostura y se, eviten 
posibles accidentes. 

5.^ El General Jefe de feí Fuerzas 
•Militares de Marruecos dispoodrá lo pro-
cedente para las comidas a bordo de los 
licenciados. Los Generales de las divi-
siones orgánicas y Comandantes Mili-
tares de Baleares y Canarias comunica-
rán a las Autoridades locales de las po-
blaciones apropiadas en relación con los 
itinerarios de los trenes militares que 
se organicen, la hora de llegada y el 
número de hombres que. oonducen, a 
fin de que éstos se encuentren en las es-
taciones y puedan adquirir los artículos 
necesarios para su alimentación duran-
te el transporte por ferrocarril. 

6."̂  Los Generales de las divisiones 
orgánicas y Coma'ndantes Militares de 
Baleares y Canarias, interesarán de las 
Autoridades civiles que para garantizar 
el orden, sitúen fuerzas de la Guardia 
Civil y Seguridad en las estaciones del 
ferrocarril que juzguen conveniente y se 
aumente, si fuera preciso, la escolta de 
los trenes que conduzcan licenciados. 

7.^ Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 431 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento y en el decreto de 22 de 
octubre de 1923 (D. O. núm. 235), se 
abonarán a los licenciados tantos soco-
rros de marcha a razón de tres pesetas 
diarias como días inviertan «n^ llegar 
a la población «n que fijen su residencia. 

8.^ Con axreglo a lo dispuesto en la 
orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 7 de septiembre pasado, 
sólo tendrán deredio a fijar su residen-
cia en los territorios del Golfo de Gui-
nea los individuos que hubieran salido 
de ellos para incorporarse a filas. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
enero de 1936, 

MOLERO 

Señor... 



D. O . núm. 23 26 de «ñero de 1936 281 

ESTADO QUE SE CITA 

Clrcunscripcionci 

Oriental.. 

Occidental., 

Días H o r a s Puer to de 
embarque 

1 Feli. Melilla 
2 . • Melilla 

3 • Melilla 
4 - • Melilla 

5 . > Melilla 

6 . Melilla 
j 1 . Melilla 

I Peb. ;0'30 Ceuta 
1 . !8'30 Ceu ta 
2 > 10'30 Ceu ta 
2 . 18'30 Ceuta 
3 . 1U'30 
3 . 38'30 Cetita 
4 . lOMO Ceut» 
4 . !8'30 Ceuta 

5 . 10'30 Ceuta 
5 » 1S'30 
6 • 10 30 
6 . 18'30 Ceuta 
7 . 10'30 

Número 
Puer to de de licen cia-

des t ino dos que 
conducen 

279 
M á l a g a 236 

M á l a g a . . 281 
281 

M á l a g a 285 

297 
.AJmeria 15 

Algec i r a s . . . 215 
Algecí ras . . . , 220 
Algec i r a s . . . 226 
Algec i r a s . . . 142 
Algec i r a s . . . 239 
Algec i r a s . . . 160 
Algec i ras . . . . 168 
Algec i ras . . . . 252 

Algeciras . . . . M4 
Algec i ias . . . 236 
Algeci ras . . . 239 
Algec i ras . . . 202 
Algec i ras . . . 200 

A par t i r de p r imero de febrero..—'Marchan independientes. 22 

D E S T I N O D E L O S C O N T I N G E N T E S 

Octava división. 
Cuar ta y qu in ta divisiones, Ba leares r F ranc ia por 

Por t -Bou. 
Terce ra divis ión. M á l a g a 'y Granada-
Sexta división', Valladolid, Avi la , Scgovia, Córdoba y ' 

F r anc i a por Hendaya . 
Sevilla, Hue lva , Cádiz, Bada joz , Cáceres, .SalajManca, Za-

mora , Canar ias y F e r n a n d o Póo. 
Madr id , Toledo, Ciudad Real , Cuenca y J a é n . 
Almería . 

Coruña , Lugo y Orense . 
Pon tevedra , Oviedo y León. 
Zamora , Salamanca, B a d a j o z y Cáceres. 
Huelva , Sevilla y Cádiz. 
T a r r a g o n a , Barcelona y Gerona. 
Castellón, Valencia y Baleares . 
Alicante, Murc ia y Albacete. 
Guipúzcoa, Vizcaya , Alava, Logroño, N a v a r r a , « u r j o s , 

Palencia y e x t r a n j e r o . 
San tander , Avila , Segovia y Cuenca. ^ 
Madr id , Toledo y Valladolid. 
Lér ida , Zaragoza , Huesca , Terué l , S e n a y Guada ia ja ra 
r i i iHad Keal . Córdnha v TACN. 
Almería , Granada V' Málaga . 
O r á n , Mar ruecos y Argel ia . 

Madrid, 2¡ de enero de 1936.—iMoIero. 

R E C L U T A M I E N T O Y R E E M -
P L A Z O 

Circular. Exemo. Sr.: De conformi-
dad con lo prevenido en el artículo 67 
del vigente reglamento de Reclutamien-
to del Ejército, he resuelto que el. ca-
pitán médico D. Teóf i lo Zalaya Clave-
ria, con destino en la asistencia facul-
tativa del personal de este Ministerio, 
practique' el reconocimiento de los mo-
zos incluidos en el alistamiento del año 
actual y sujetos a revisión procedentes 
de anteripres reemplazos, residentes en 
las demarcaciones de los respectivos Con-
sulados, en los días del mes de marzo 
próximo, que a continuación se exjpresan; 

Consulado de Bayona, i de marzo; 
Burdeos. 2, 3, 4 y 5; Pau, 7 y 8; Tar-
IKS. p; Toulousse, 11 y 12; Lyon, 14 al 
19; Marsella, 21, 22 y 23; Séte, 25 y 
26; Perpignan, 28, 29 y 30, y Port-
Vendres, 21 de marzo; teniendo dere-
cho al percibo de dietas y viáticos y 
demás devengos reglamentarios. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
enero de 1936. 

MOI-ERO 

Señor... 

S E G U N D A S E C C I O N 

B p E F I C I O S P A R A I N G R E S O Y 
l 'ERMANENiCIA E N A C A D ' E M I A S 

M I L I T A R E S 

l--xcnio. Sr.: Vista la instancia pro-
'.icvda por D. Justiniano Llera Gómez, 
oimicH-ado en Badajoz, solicitando los 

beneficios de ingreso y permanencia en 
-Academias Militares para sus hijos don 
Juan, D. Manuel y D. Joaquín Llera 
Yáñez-jBarnuevo,. por su condición de 
hermanos del alférez dé navio D. Gui-
llermo Llera Yáñez-iBarnuevo, fallecido 
a consecuencia de accidente de Aviación; 
he resuelto acceder a ello, por comipren-
derle los preceptos del decreto de 19 
de agosto de 1914 (tC. L. núm. 151'). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

OONiCURSOiS 

Circular. E-xomo. Sr . : Para proiveer 
una vacaiitie de comanriaíute de I N F A N -
T E R I A existente en la Sección de In-
fantería de la Escuela Central de Tiro 
del Ejénciito, que ha de desempeñar el 
comieitido de iprofeisor en la misíma, se 
anuncia el cc-rrespondiente concurso. 

Los del referido einiipleo y Arma que 
desieieíi tomar ¡parte en él, promoverán 
sus instancias en el pilazo de veinte días, 
contadas a partir de la f.eclia de publi-
cación de esta disiposición, y a.justá.n-
dose a lo que establecen Itos decretos 
de 8 de agosto y 7 de septiemibre úl-
tiimoe (D. O. múms. 183 y 207). 

L o comunico a V . E . para siu 'co-
nocimiento y oumiplimiento. Madrid, 
23 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor.. . 

Circular. 'Excmo. S r . : Para ipro-
veer una vaca'nte de 'Comandan.te, dos 
de carpitán y una de teniente, iperte-
necienites al A r m a de C A B A L L E -
R I A , existentes en la Escuela de 
Aplicación de Caballería y Equita-
ción. del Ejército, que han, de desem-
peñar el cometido de profesor los tres 
primeros y ayudante de iprofesor el 
último, 'de las clases de " T á c t i c a " 
(Sección, Táct ica) , "Dioma de segtm-
do año", " P o t r o s " y " E x t e r i o r " (sec-
ción Ecuestre), resiuectívamente, se 
anuncia el correspondiente concurso. 
Los de los referidos e.mpleo.s v Ar-
ma que deseen tomar parte en él pro-
moverán sws in=ta.ncias em el plaza 
de veinte días; cointados a ipartir de 
la fedha de 'publicación de esta dis-
posición y aiiustándose a lo <íue esta-
blecen los decretos de 8 de ajrosto v 
2 de septiembre últimos (D. O. nú-
meros i8.-? y 207). 

L o comMrico a 'V. E . para su co-
nocimiento ly :cumii>l i miento. iM'adrid, 
25 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor..'. 

Circular. E x c m o . Sr.: Para proveer 
una vacante de comandante de C.A-
BAIJTJERTA, existente en la Acade-
mia de Lníantería, Ca'baHería e Inten-
dencia. aue ha de desemoeñar el co-
metido de T i r o f e s n r de laír c laee<? de 
"Física, Química. Transmisiones y Or-
eanización del terreno ipara el <:om-
bate". se anumcia el corresoond-iente 
concurso. 

L o s del referido em'oleo v Arma 
que desen tomar parte en él. •oronio-
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veráa sus instancias en el p lazo d-e 
veinte días, 'Contados a partir de la 
feoha de publicación 'de esta disiposii-
ción, y ajustándose a !'o que estabk-
ceiii los decretos de 8 de agosto y 7 
de septiembre últimos (D. O. números 
183 y 207). 

L o 'comunico a V . E . ipara su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
2.S 'de enero de 19.36. 

MOLERO 

Señor..:. 

Circular. lExcmo. Sr. : Para .proveer 
•una Tacante de teniente -de I N i F A N -
TIE.RIA, exii'st-ente en la Academia de 
Infantería, Caballería e Intendencia, 
que 'ha de desempeñar el iconieii'do; 'de 
auxiiliar de profesor de las clases de 
"Física, Química, To'posrafía y Tcans-
misiones'", se anuncia el corcespon-
diente concurso. 

L o s del referido empleo y A r m a 
que deseen tomar parte en el, promo-
verán BUS instancias en el plazo de 
veinte días, contados a ipartir de la 
fecha de publicación de esta disiposi-
cíó'n, y ajustándose a lo 'que estable-
cen los decretos de 8 de a s a s í o y 7 
de septiemibre últimos CD, O. núme-
ros 18.3. ¡y 207). 

L o conjiunico a V . E . para su 'co-
nocimiento y cumplimieinto. Madrid, 
2.-; 'de e n e r o d e 10.36. 

MOLERO 

Señor. . . 

D E S T I N O S 

E x c m o . Sr.: Vista .la .propuesta íor-
muladai por el director del Colegio 
Preparatorio Militar de u\vi'la; fae re-
suelto ique el 'Comandante 'de I.N^ 

- F A N ' T E R I A D . J'osé María Picatoste 
V e g a , ascendido a este emipleo por 
orden- circular de .3'i 'de diciembre úl-
t imo '(D. O. núm. 2 del presente a'ño), 
continúe en comisión en el indicado 
Centro de enseñanza en su cargo de 
profesor, hasta la terminación de! 
presente curso, con arreglo a lo dis-
pue.sito en el artículo .ra del deoréto de 
8 de agosto de IQ.3S (D. O. núme-
r o I8,3), surtiendo esta disposición 
efectos adiministratívos desde el día 
primero del mes en curso. 

L o comunico a V . E. para su .co-
nocimiento y cumtplimiento. Madrid, 
2.T de enero de IQ36. 

MOLERO 

Señor General de la séptima división 
orgániea. 

Señores Interventor central de Gue-
rra y 'Director del Coleg io Prepa-
r a t w i o Militar de 'Avila. 

T E R C E R A S E C C I O N 

A D Q U I S I C I O a S Í i E S D E QJ3RAS, 
F I M i C A S Y T E R R E N O S P Q R E N -
T I D A D E S O I N D I V I D U O S E.X-

T R A N J E . R O S 

.'Circular. E x c m o . S r . : E n virtud , 
de '!a autorización que me confiere el : 
último párrafo del artículo segundo ' 
de lia ley de 23 d e octubrei de 193S. 
relativa a propiedades extranjeras en 
las islas y en 'determinadas zonas del 
territorio .nacional, y a proipuesta del 
E'Stado iMayor, iCentraiI, he resuelto 
que en lo._sucesivo ise apliquen a la 
totalidad de las islas Canarias, plazas 
de soberanía del Norte de Marruecos 
y ipos'esio'nes españolas 'del A f r i c a 
Occidental las prescripcio'nes fons ig-
nadas en 'dicha ley respecto a Jas zo-
nas qiue se señalan, en ell mencioinado 
artículo. 

L o comiU'Uico a V . E. para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
2.S de enero de 1936. 

MOLERO 
Señor.. . 

Dirección General de Aero-
náutica 

• C O N C U I R S O S 

Circular. 'Excm'O. Sr.: lExistiondo 
una vacante de suíbalterno en la Je-
fatura del Serv ic io de automóviles del 
A r m a de A V I A C I O N M I L I T A R , 
que diebe ser 'cubierta ipor coiiicurso, 
he resiuelto anuniciar dicha plaza a fin 
de ique l o s subalternos de la citada 
Arma que deseen , ocuparla lo solici-
ten por medio de ¡instancia acompaña-
da de extracto de la h o j a 'de servicios 
y copia de la de hechos, en el plazo 
de diez días, .contados' a ip.artir. 'de"'la 
publicación de esta orden. 

L o com'u.niico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
ai de enero de 1936. 

MOLERO 
Señor.. . 

'DIEiS'T INDIS 

Circular. ,Excmo. Sr.: C o m o resul-
tado del icou'curso anmicíado por or-
den de 16 de octubre últímio ÍODIARIO 
OFICIAL núm. 240), para cubrir una 
vacante de icapitán en el Servicio cen-
tral de Información 'del_ ^Arm'a de 
A V I A C I O i N M I L I T A R , he resuelto 
destinar para ocuparla ,al capitán de 
la citada A r m a D'. Juan de Quintana 
y Ladrón de Guevara, que actitalmen-
te ipresta S'UIS serv idos en di.cfi'a 'de-
pendencia, en plaza de categoría su-
perior. 

L o icomunico a V . E . i>ara su -co-
nocimiento y icum.plimiento. Madrid, 
23 de enero de '1936. 

' MOLEBO 
Señor. . . 

Circular. E x c m o , Sr . : Com-o resul-
tado del concurso anunciado .por or-
'den de 23 de diciembre últmx) (.DIARIO 
OFICIAL núm. 21917), 'para cubrir una 
vacante de 'capitán profesor «n ila Es-
cuela de vuelos y combate del Arma 
de A V I A C I O ' N M I L I T A R , he re-
suelto destinar para ocuparía al caj)!-
tán de la citada A r m a 'D'. Joaquín 
García IMiorato. 

'Lo comunico a V . E. ¡para s u co-
nocimiento y cumplimiento. .Madrid, 
23 de 'enero de 1936. 

MOLERO 
Señor.. . 

D 'I lETAS 

Circular. EXCUTO. ¡Sr.: D a d o el ca-
rácter de urgencia 'Con .que general-
mente ise presenta la .necesidad del 
desempeño de comisiones indemniza-
bles del servicio en el A r m a de A V I A -
CIOiN M I L I T A R , 'he resuelto que, e;i 
lo sucesivo quede delegada en el jefe de 
la misma y dentro de los créditos exis-
tentes a tal fin, la facultad de aproba-
ción de las 'dietas, 'por 'las comisiones 
del personal de la misma que se des-
empeñen en tanto en la Península co-
mo en Afr ica , 'haciendo uso j iara ello 
de la autorización ique concede el (pá-
rrafo segundo, del artículo 67 de la 
vi.gente ley de Administración y Con-
tabilidad 'de la Hacienda ipública. 

L o comunico a V . lE. para, s'u co-
nocimiento y cumplimiento. Maidrid, 
23 de enero de 1936. 

MOLERO 
Señor.. . 

P L A N T I L L A S 

Circular. Exorno. Sr.: Para, cum-
•plimentar lo dispuesto en la orden cir-
cular de 30 'del pasado CD'. O. nú-
mero I de 1936), he resuel'tp. que el 
aumento de personal que en ella se 
dispone, quede compensado con las 
siguientes b a j a s : 

iD'os tenientes coroneles de. Even-
tualidades. 

U n comandante de Eventualidades. 
U n capitán del Negociado de Per-

sonal de la Jefatura •de Aviac ión. 
U n capitán 'del Parque Riegional 

S. E . 
U n capitán de la Plana Ma!yor de 

la Escuad'ra núm. 'i. 
U n capitán de la Plam'a Mayor de 

la Escuadra núm. 2. 
(Dos capitanes de Protección del 

vuelo (Cuatro-Vientos) . 
T r e s 'Capitanes de Servicios' técni-

cos. 
Para compensar la baja de dos ca-

pitanes en Servicios técnicos, se a'U-
menta la plantilla de éstos •eia..dos te-
nientes 'de ía situación de Eventuali-
dades. 

iLo icomunico a V . E . para su 'Co-
nocimiento y icumplim'iento. Madrid. 
TI de enero de 1936. 

MOÍ-ERO 
Señor.. . 
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DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

limo. Sr.: En cumplimiento del ar-
tículo cuarto del decreto de la Pr-ísiden-
cia del iConsejo de Ministros de esta 
fecha, se nombran para cubrir los car-
gos de la plantilla, establecida por la 
orden presidencial fecha de hoy, a ios 
funcionarios que a continuación se rela-
cionan : 

RELACION QUE SE CITA 

Secretaria técnica de Marruecos y 
Colonias 

D. Ramón Sagastizábal Núñez, jefe 
de Negociado de primera, Cuerpo Aá-
ministrativo del Ministerio de Estado. 

D. Luis Jiménez de la Puente, oficial 
printero del Cuerpo Colonial. 

D. Pedro Cuevas Zarabozo, oficiai! 
.segundo del Cuerpo Colonial. 

D. Luis González Martínez, encarga-
do de Archivos. 

D. Luis Ontiveros Reguera, oficial se-
gundo del Protectorado. 

D. Germán Sdhortman Ruiz, oficial 
segundo' del Protectorado. 

O. Alfredo Aguilar Sieteiglesias, ofi-
cial segundo del Protectorado. 

D. :Ra,fa€íl Pérez Olariaga, taquime-
catiógrafo. 

D. Manuei Lozano Sevilla, taquime-
canógraío. 

D.® Dolores Lozano Albalat, taquime-
canógrafa. 

D. Francisco Martín Lanza, taquime-
canógrafo. 

•D. Jesús García Sacristán, taquimeca-
nógrafo. 

D. Juan Blanco Malpartida, taquime-
canógrafo. 

Señorita Carmen ' Gaspar de Huel-
bes, taquimecanógrafa. 

D.® Juana Hernández Alvarez, taqui-
mecanógrafa. 

D. Enrique Ibáñez Hoces, taquimeca-
nógrafo. 

D. Manuel Lavedán Navarro, taquirae-
canógrafo. 

D. Florián Díaz Núñez, taquimeca-
nógrafo. 

D. Miguel Casares Pedrosa, mecanó-
grafo. 

Señorita Carmen Torres Castro, meca-
nógrafa. 

,'D. Enrique Argibay Rollan, mecanó-
grafo. 

D. Juan Monter Soubrie, mecanó-
grafo. 

iD. Pedro Fernández Cancela, meca-
nógrafo. 

Señorita íCarinen Hernández Alvarez, 
mecanógrafa. 

D. Beríiardino Rodríguez de Lázaro 
García, mecanógrafo. 

;D.®' Emilia de Gorostiza y Alvarez de 
Sotomayor, mecanógrafa. 

Jefe de la lección de Asuntos Polí'icos 
Generales 

D. Juan Antonio Fernández Arroyo, 
secretario diplomático de segunda clase. 

Sección de Asuntos políticos 3' Generales 

D. Juan García Lomas, secretario di-
plomático de tercera clase. 

D. Regina! Ruiz Orsatti, intérprete 
mayor de primera clase. 

D. Juan José Bolinaga Solaun, inge-
niero de Caminos, Canales, y Puertos. 

D. Fernando Nágera Angulo, inge-
niero de Montes (asesor). 

D. Luis Fumagallo Pérez, médico 
(asesor). 

'D. Nicolás Gutiérrez del Alamo, far-
macéutico (asesor). 

D. Gervasio Manrique Fernández, ins-
pector de Enseñanza (asesor). 

D. Gonzalo Peña Muñoz, capitán de 
Infantería. 

iD. Juan Cisneros Carranza, capitán 
de Estado Mayor. 

D. Miguel Morayta Martínez, capitán 
de Artillería. 

D. Manuel Gómez-Acebo ' y Echeva-
rría, jefe de Negociado, de primera del 
Cuerpo Colonial. 

D. Guillermo González Montaner, jefe 
de Negociado de segunda del Cuerpo 
Colonial. 

iD. Luis Gratal Pópez, jefe de Nego-
ciado de segünda del Protectorado. 

D. José Vil lar y P. de Castropol, ofi-
cial primero del Cuerpo Colonial. 

•D. Julián Monís y Morales, oficial 
primero del Cuerpo Colonial. 

D. Carlos Liord ü 'Lawlor. oficiai pri-
mero del Cuerpo Colonial. 

D. Ramón Puelles Hernández, ofic.al 
primero del Cuerpo Colonial. 

D. Fernando Larroca Reicti, oficial 
de Oficinas Militares. 

iD. Luis Paz Zamarra, oficial de Üfi 
ciñas Militares. 

Jefe de la Sección de Asuntos Económi-
cos 31 Servicio de Intervención 

D. José Gómez Durán, jefe de Ne-
gociado de segunda del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado. 

Sección de Asuntos Económicos y Ser-
vicio de Intervención 

D. Luis Ciarán Muñoz, oficial prime-
ro del Cuerpo de Intervención civil de 
Guerra. 

O . Francisco Estévez Jiménez, je fe de 
Negociado de segunda del Cueri>o Peri-
cial de Contabilidad del Estado. 

•D. Francisco Ruiz Palu, jefe de Ne-
gociado de segunda del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado. 

D. Desiderio Alonso Montero, conta-
dor de primera clase. 

D. Luis González Mayor, contador 
de segunda clase. 

Señorita Isabel León Pueyo, contador 
de tercera clase. 

D. Lucio López Ramos, contador de 
tercera clase. 

;D. Vicente de Castro Martín, conta-
dor . de tercera clase. 

D. Joaquín Velasco Vicente, contador 
de tercera clase. 

O. Agustín A. Muñoz Aguilar, conta-
cfor de tercera clase. 

O . Antonio López Becerra, oficia! se-
gundo del Cuerpo Colonial. 

D. Juan José Alonso Jiméiieí, oü-
cial primero del Cuerpo general <fe Ha-
cienda. 

Lo que comunico a V . I. para su co-
nocimiento y efectos. Madrid. 31 de di-
ciembre de 1935-

M A N U E L P O M S L A 

Señor Director de Marruecos y Colo-
nias. 

(De la Gaceta núm. 25.) 

•.""Mí-. 
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ÁsoGiación para Huérfanos de clases de tropa 

B A L A N C E C O R R E S P O N D I E N T E A L M E S D E N O V I E M B R E D E 1935- ' E F E C T Ü A D O E N E L D I A 
D E L A F E C H A 

D E B E 

Pesetas 

Existencia anterior i.662.SM'-3 
Ingresado ipor cuotas de noviembre ... 52.899,09 
Idem .por subvención ordinaria de noviembre 43.454,17 
Idem -por id. es'pecial de noviembre 4.iii2,5o 

S u m a 1.763-300,59 

Imi porta el Haber 106.63121,83 

Remanente 1.656.667,76 

A L T A Y B A J A D E H U E R F A N O S 

Tenía el mes anterior 
Altas durante el mes de la fecha 

1.772 
24 

Suman 1.796 

Bajas durante el mes de la fecha 12 

Quedan 1.784 

S I T U A C I O N E S • • 

1 - 3 7 6 

Con ipensión de una peseta diar 
•Idem de 1.50 
Idem' de dos ; 
Idem de tres, escolar 
Idem He r'nco, universitaria ... 
Ideirh de tres, viitalicia 
En internados particulares ... 
Filiados en el' Ejército ... ... 

E N L A A S O C I A C I O N - D'E I N F A N T E R I A 

Internos en Toledo y Aranjuez ... 156 
E n otros Centros g 
Con beca de estudios 4 > ¿ĵ og 
Con pensión de enfe'-mo 4 
Externos con ipensión 235 

Suman ... 1.784 

H A B E R 

Pesetas 

P a g a d o a Asociación de Infantería por el 
cargo de noviembre 2(6.6014,25 

Idem por pensiones de novíemtore y atrasadas 7S-69'5,oo 
Idem id. •gratificaciones de noviemibre 485,00 
Idem id. teléfono de noviembre 18,75 
Ideim id. internados varios -.- 2.074,40 
Idem id. gastos de material y escritorio laig.gS 
Idem id. id. de- correspondencia y reintegros. 92,55 
Idem id. cartillas dótales 4^3,00 
Idem id. cargos de filiados ... 726,50 
Idem por auxilios sanitarios 373.00 
Idem por devolución de cuotas 6,40 

T o t a l 106.632,83 

.DETA.LlLiE D E L R E M A N E N T E 

Pesetas 

Metál ico en Caja 7-9iS,23 
E n la cuenta corriente del B a n c o de Esipaña. 134.391,42 
Idem id. de la Caja Central Militar 4i.7\4&,gg 
Valor efect ivo de 500.000 pesetas nominales 

en Ti tulos de la Deuda exterior 4 por 100. 414.162,24 
V a l o r efectivo de 1.437.500 pesetas nominales, 

en Ti tu los de la Deuda interior amortizable 
3 por 100 emisión 1928 .•.. 968.605,43 

Valor efect ivo de 50.000 pesetas nominales' 
en Títttlos de la Deuda interior amortizable 
5 por 100 euiiaión ígiy 45.541.60 

En una carpeta de abonarés para su cobro. 43.898,85 

T o t a l 1.656.667,76 

M O V I M I E N T O D E S O C I O S 

T e n i a el mes anterior 18.271 
Altas en este " 

Suma .•.. 18.271 

Bajas en eS'te .•. .311 

Quedan 18.240 

Mad-M 12 de diciembre de m^K.— El aux-Miar, Alfredo il^Tcfríiizcs.—Interventores: El .•¡uhter.iente EimJw Cnhrsas; 
HjI aux-l-ar admims-trativo, Jnslo iWacg«w.—Intervine: El coma.ndante Mayor, Víctor Menérides.—Visio bueno- El te-
«lente coronel, presidente, Ráes. 

mm 
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MES D E N O V I E M B R E 

B A L A N C E D I E F O N D O S V E R I F I C A D O E N E L D I A D E L A F E C H A 

D E B E 
Pesetas 

Existencia anterior, según balance verificado 
el día 12 de diciembre de I93S i•047-874.49 

Ingresado en abonarés por los Cueripos 18.886,80 
Idem en metálico por los Cuerpos y socios 

voluntarios 5-Sí>6,o9 

Grupo de abonarés que remiten los Cuerpos 
para paga de dos vocales 

Regimiento Infantería Gerona núm. 22, abo-
naré 266 ;3S8,09 

Regimentó Infantería Gerona núm. 22, abo-
naré 248 ... 366,06 
Batallón Montaña Madrid núm. s, abona-
ré 188 3198,81 

Sunian • 1.073.480,34 

H A B E R 

Cuotas satisfechas 

A los herederos del alférez D. Antonio A j ' a -
la Victoria 2.500,00 

Parte de la cuota de auxilio a herederos- del 
sargento D. Francisco Alonso Blanco 1.666,66 

A los herederos del músico D. Fernando "Ra-
m o s Jiménez 2.500,00 

Idem a los del sargento D. Leopoldo Gómez 
Alcedo 2.500,00 

Idem a los del sargento D. Florencio Palo-
mino Baena 2.500,00 

Idem a los del_ sargento D. Rogelio Gonzá-
lez Ezlquerro' 2.500,00 

.Idem a los del brigada D. Gabriel Carreras 
Font 2.500,00 

Idem â  los del sargento D. Francisco Pérez 
'García 2.¡00,00 

Por una factura imprenta 40,00 
Por arreglo de máquina 125,00 
Limpieza pasillos 8,50 
Factura Telefónica i8',7S 
Gratificación ordenanza ro,oo 

• Reintegro de aibonarés 13,80 
Gastos correspondencia i5'^o 
Pagado a dos voca'es el grupo de abonarés 

que figura en el Debe 1.122,96 

Suman -. 20.5211,07 

Existencia se^gún balance ..;• /... 1.052.959,27 

Total igual 1.073.480,34 

D E T A L L E D E L A E X I S T E N C I A E N C A J A 

Pesetas 

En ¡papel del Estado al 4 por 100 interior 
(pesetas nominales 1.262.100) 

E n cuenta corriente en el Banco de España. 
E n cuenta corriente en la Caja Central Militar 
•En abonarés sin realizar 
En metálico en Caja 

882.548,65 
I29^242,8S 

2 0 . 5 4 4 , 9 0 
áo.009,76 

613,11 

Existencia según 'balance 1.052.959,27 

. . . j 
Madrid, 14 de diciembre de I93i5^—El cajero, Simón Jaraíz.—El auxiliar, Manuel Vergas.—El interventor, Ma-

nuel Cortés Ruir..—capitán interventor, Luciano Pastor.—EJ comandante ordenador de pagos, Fausto bañares.— 
Visto bueno: El coronel Presidente, Alvarez Coque. 

MADRID.—IMPRENTA Y TALLERFÍ PEÍ MI 
NTSTFHIO DE UL GTJESSA 
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MÍ V. tm-':. 


